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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JULIO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Molina. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es.­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c:lebrada el dia 19 del corriente, que fué aprobada por una­
mmidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3 ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se contraten varios trabajos periodísticos sobre 
t~mas municipales de la ciudad de Nueva York con el perio~ 
dIsta don Ignacio Puche, seleccionado nor la Fundación del 
Rea~er's Digest, junto con otros peri¿distas europeos, con 
motIvo del viaje de estudios que realizan a dicha ciudad, 
por un importe de 3.000 pesetas, que será cargo a la parti­
da 814 (Imprevistos) del vigente presupuesto, y satisfecho 
a través del Habilitado señor Valdés. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por doña Encarnación Fernández 
Gil contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo último, por 
el que se resolvió el expediente de ruina de la finca núme­
ro 5 de la plaza de Santo Domingo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se desestimen los re­
cursos de reposición interpuestos por varios inquilinos de la 
finca número 12 de la calle de los Tres Peces, así como 
el entablado por la también inquilina de dicho inmueble 
doña Clotilde Balcuña contra el acuerdo municipal resolu­
torio del expediente de ruina de la referida finca, quedando 
firme el acuerdo recurrido en todos sus extremos. 

6.° Aproba'!' un gasto de 56.000 pesetas, con cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, para viaje y estancia en 
Goteborg (Suecia) del ilustrísimo señor Concejal Delegado 
del Servicio de Limpiezas y del Jefe de dicho Servicio, para 
asistir a la Séptima Conferencia Internacional de Limpieza 
nública. 
- 7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca números 6 y 6 duplicado de la calle de la Cole­
giata, por estar comprendida en el número 1, apartado d), 
del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947, y en 
el artículo 142-3.° de la ley de 12 de mayo de 1956. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme el 
acuerdo municipal, de 26 de mayo último, por el que se 
acordó la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 294 de 
la calle de Bravo Murillo. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme el 
acuerdo municipal, de 26 de mayo último, por el que se 
acordó la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 (8 an­
tiguo) de la calle de Agustín Durán, con vuelta a la de Béjar, 
número 24 (8 antiguo). 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme el 
acuerdo, de 19 de mayo último, por el que se acordó la in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
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Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle de las 
Margaritas. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme el 
acuerdo, de 19 de mayo último, por el que se desestimó 
la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 121 
de la calle de López de Hoyos. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 'del corriente, proponiendo.la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo municipal 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de Valencia. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, disponiendo se redacte nuevo contrato 
de servicios con don Fernando Javier Tercero Alfonsetti 
como N otificador del Registro Fiscal del Ensanche, por un 
plazo de seis meses, y con un sueldo de 1.320 pesetas men­
suales, que será cargo a la partida 38 del vigente presu­
puesto. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en 
propuesta de la Delegación de Acopios, relativo a la adqui­
sición de una furgoneta D. K. W . con destino al Servicio 
contra Incendios, por un importe total de 147.000 pesetas, 
que será cargo a la partida 745 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, el acto licitatorio de la subasta de ena­
jenación de dieciséis vehículos automóviles inservibJes para 
las necesidades municipales, y disponer la adjudicación defi­
nitiva de los siguientes lotes: número 1, a favor de don 
Tomás Rodríguez Pin, por el precio de remate de 10.013 
pesetas; número 10, a don Luis Barreiro Rodríguez, por el 
precio de remate de 21.897 pesetas; números 11 y 12, a don 
Antonio Fernández Guardiola, por los precios de remate de 
24.308 y 25.577 pesetas, respectivalnente; números 13 y 16, 
a don Antonio Rodríguez Pérez, por los precios de remate 
de 48.117 y 51.315 pesetas, respectivamente; número 14, a 
don Antonio Bartolomé Pascual, por el .precio de remate de 
33.415 pesetas, y número 15, a don Antonio Ureña Mora, 
por el precio de remate de 38.891 pesetas; estas adjudica­
ciones definitivas deberán ser objeto de ratificación por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, al ser de su competen­
cia, y, asimismo, declarar desiertos los lotes números 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9, por falta de licitadores. 

Hacienda 

16. Librar al Colegio Provincial de Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de Administración Local la cantidad 
de 25.000 pesetas que, como aportación para los gastos de 
sostenimiento del mismo, figura expresamente consignada en 
la partida 665 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

17. Aprobar un gasto de 14.973,75 pesetas para abonar 
a doña Ana María Pérez Martínez, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, importe de la cantidad que ha sido 
concedida por su excedencia especial por matrimonio, equi­
valente a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo, por haber prestado igual número de años de ser­
vicio. 

18. Aprobar un gasto de 683,40 pesetas para abonar al 
Conductor del Servicio contra Incendios, jubilado, don Pe­
dro Martín Peñas las diferencias que le corresponden en el 
premio por años de servicios que le fué otorgado, con cargo 
a la partida 630 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 2.160 pesetas para abonar al 
Oficial liquidador de Arbitrios don Fernando Planes Fa­
jardo las diferencias de ayuda familiar desde elIde enero 
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de 1957 al 31 de diciembre de 1959, con cargo a la par­
tida 816 del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 34.119,80 pesetas para satis­
facer al personal de vigilancia e intervención de Arbitrios las 
indemnizaciones por gastos de locomoción correspondientes 
al pasado mes de junio, siendo cargo dicho gasto a la par­
tida 29 del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 110.247,70 pesetas para satis­
facer la prima de gestión a los Inspectores de Arbitrios del 
20 por 100 en las multas impuestas por . expedientes in­
coados por defraudación de los arbitrios y tasas municipales 
durante el segundo trimestre del corriente año, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 52 del vigente presupuesto. 

22. Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(primera etapa) hasta el 30 de junio último, cuyos datos 
numéricos tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad 
general del presupuesto extraordinario de que se trata. 

23. Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(segunda etapa) hasta el 30 de junio último, cuyos datos 
numéricos tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad 
general del presupuesto extraordinario de que se trata. 

24. Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa) hasta el 30 de junio último, cuyos datos 
numéricos tendrán su adecuado reflej o en la contabilidad 
general del presupuesto de que se trata. . 

25. Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1956 
(Transportes) hasta el 30 de junio último, cuyos datos nu­
méris:os tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad gene­
ral del presupuesto extraordinario de que se trata. 

26. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Lope Hemández Hernández, Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía de Retiro-Medit;Jdía, pe la cantidad de 31.250 pese­
tas, que le fué librada oportunamente, con cargo a la par­
tida 771 del anterior presupuesto, para atenciones de socorro 
y caridad. 

27. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Santiago Alvarez Abellán, Teniente de Alcalde del distrito 
de Carabanchel, de la cantidad de 31.250 pesetas, que le 
fueron libradas para atenciones de beneficencia y caridad, 
con cargo a la partida 799 del vigente presupuesto. 

28. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención de Fondos, la cuenta justificada presentada por 
don Ernesto Valdés, Habilitado de Régimen interior, de la 
cantidad de 25.000 pesetas, que le fué librada para atencio­
nes de socorro y caridad de la Alcaldía Presidencia, con 
cargo a la partida 798 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención de Fondos, la cuenta justificada presentada por 
don Luis Matute Martínez, Director accidental del grupo 
escolar Ricardo de la Vega, de la cantidad de 750 pese­
tas, que le fué librada para ayuda a las clases de iniciación 
profesional, con cargo a la partida 672 del vigente presu­
puesto. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención de Fondos, la cuenta justificada presentada por 
don Benito Rico García, Director del grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, de la cantidad de 2.000 pesetas, que 
le fué librada para excursiones escolares de carácter cultural 
y educativo, con cargo a la partida 673 del vigente presu-
puesto. . 

31. Aprobar el gasto total de 385.100,58 pesetas, 11n­
porte de las certificaciones que a continuación se rela~ionan: 

286.951,17 pesetas, para abonar a la Hidroeléctnca ~s­
pañola (S. A.), importe de las obras realizadas para la l~,S­
talación de caseta de transformación y red de baja tensl~n 
eléctrica en la Colonia General Moscardó, siendo cargo a a 
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partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946 (segun­
da etapa) . 

98.149,41 pesetas, para abonar a don Agustín Trapero 
Córdoba, importe de las obras de adaptación del nuevo Ins­
tituto Antidiftérico Municipal de la Dehesa de la Villa a 
Instituto de U rgencias Respiratorias Fabiola de Mora y 
Aragón, siendo cargo a la partida 13 del presupuesto extra­
ordinario de 1946 (tercera etapa). 

32. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de una parcela de terreno, de 93,29 metros 
cuadrados, sita en la avenida del General Perón, sin núme­
ro verificada a favor de don Manuel Alvarez Moreno, al 
co~currir el supuesto establecido en el apartado b) de la 
base 6.a de la Ordenanza reguladora de la exacción. 

33. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca números 43 y 45 de la calle de 
Antonio Zozaya, teniendo en cuenta que la misma ha tenido 
lugar en virtud de expropiación forzosa efectuada a doña 
Antonia Morán Ovejero, y a tenor de 10 establecido en el 
artículo 49 de la ley de 16 de diciembre de 1954. 

34. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 7 de la calle de la Ilustración la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin ·edificar, contados a 
partir de la fecha del 17 de noviembre de 1950, en que fué 
otorgada la calificación provisional de bonificable, debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotación oportu­
nas, con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago; pero desestimando la devolución de canti­
dades que hayan sido abonadas con anterioridad al 13 de 
octubre de 1960, en que el interesado formuló su escrito. 

35. Conceder a doña Ramona Alvarez González la 
exención de pago de derechos por el concepto de puestos 
con relación al instalado en la calle de Luchana, frente al 
número 27, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base 4.a 
de la Ordenanza número 34. 

36. Conceder a don Rafael Segura Santos el régimen 
especial que a continuación se transcribe, para laintroduc­
ción de partidas de bacalao que se efectúe en el depósito 
de su propiedad; con el fin de evitar una doble imposición, 
declarándose exentas del pago de los arbitrios municipales 
aquellas partidas que posteriormente sean destinadas al 
consumo en otros términos municipales: 

Primero. En el momento en que don Rafael Segura 
Santos efectúe una introducción del artículo de referencia 
con destino al depósito de su propiedad de la ronda de To­
l~do, 24, de esta capital, deberá expedirse un tránsito garan­
tIzado diferido, a cumplimentar en el Negociado Central 
d~, Arbitrios sobre Especies de Consumo, previa justifica­
clan de las salidas comprobadas en las Inspecciones Sub­
alternas de Arbitrios, donde, al comprobar la salida de la 
especie, se dará conformidad en la documentación exhibida 
(factura o copia de la misma, conduce, etc.), único docu­
mento que servirá de base y justificación de que la citada 
especie no ha sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya 
presentación no podrá devolverse el importe de la fianza 
constituí da ; y . 

Se~undo . Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
Nego<;lado Central de Arbitrios sobre Especies de Consumo, 
d~bera extenderse cédula de adeudo por la mercancía consu­
mld~ en Madrid ; debiendo tenerse en cuenta que se enten­
dera dada al consumo en este término toda mercancía cuya 
e~portación no pueda justificarse en la forma enteriormente 
dicha. 

37. Conceder autorización a Laboratorios Reunidos 
(Sociedad anónima) para continuar, bajo la intervención de 
~ste Ayunt~miento, sus actividades en el matadero industrial 
Ee su .~ropledad, con fábrica de embutidos, de la calle de la 
.st~clon , 1; debiendo ajustarse en su funcionamiento a las 

siguientes normas: 
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Primera. El pago de los arbitrios y tasas deberá ha­
cerse de acuerdo con las normas que se aplican a todos los 
fabricantes establecidos en Madrid, fijadas en la correspon­
diente Ordenanza; es decir, abonando además de los arbi­
trios y derechos que se satisfacen por los cerdos no desti­
nados a industrialización 35 pesetas más por res, como 
compensación a la mayor exacción que le corresponde per­
cibir al Ayuntamiento al transformarse las carnes en em­
butidos. 

Segunda. Todas las operaciones que proceden al pago 
de los derechos correspondientes habrán de ser presenciadas 
por personal de Arbitrios, incluso realizarse el peso por un 
Romanero aforador, para 10 que el industrial avisará con la 
debida antelación. 

Tercera. Las introducciones de reses deberán efectuar­
se mediante franquicia expedida por el Negociado Central 
de Arbitrios sobre Especies de Consumo, o por tránsitos 
expedidos por la Subalterna de entrada, a cumplimentar en 
dicha oficina, que producirán asientos de cargo en la 
cuenta que necesariamente ha de llevarse, que, aumentados 
con la existencia, si la hubiera, al empezar las operaciones, 
harán un total, del que deducidas las sacrificadas dará un 
saldo que siempre tendrá que ser igual al número de reses 
existentes en el matadero industrial; y 

. Cuarta. La devolución de los derechos de las especies 
que se exporten se realizarán con arreglo a las normas es­
t~blecidas por el Ayuntamiento para esta clase de opera­
CiOnes. 

38. Acordar la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado Sagasti, propiedad de don Amancio Aldea del Río, 

. de la calle de Maldonado, 57 (65 antiguo), con efectos 
desde elide marzo del año en curso, por cierre del 
local y ejecución de obras de reforma, que han transfor­
mado totalmente sus primitivas características, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del primer semestre la 
cantidad de 5.951,35 pesetas, que corresponden al período 
del 1 de marzo al 30 de junio; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para un futuro concierto en la cuantía de 
17.854 pesetas. 

39. Acordar la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de la industria sita en el Mercado de Santa Ma­
ría de la Cabeza, cajones números 17 y 18, propiedad de 
don Manuel Albarrán, con efectos desde el 1 de febrero 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, y como consecuencia deberá abonarse en la cuenta 
de concierto gremial del primer semestre la cantidad de 
128,75 pesetas, que corresponde al período del 1 de febrero 
al 30 de junio; quedando reducida la cuota gremial para 
un futuro concierto en la cuantía de 309 pesetas. 

40. Acordar la baja en el concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos 
y comestibles para pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo del establecimiento de la calle de Antonia 
Lancha, 8, propiedad de don Marcelino Peñalva, con efec­
tos desde el 1 de junio último, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del primer semestre la cantidad de 25,85 pe­
setas, que corresponden al mes de junio último; quedando 
reducida la cuota gremial para un futuro concierto en 310 
pesetas. 

41. Celebrar nuevo concierto con don Ricardo Palla­
rés Martínez, gerente del Hotel Asturias (S. L.), o en su 
defecto don Eleuterio López Cembranos, apoderado del mis­
mo, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y doce meses de fun­
cionamiento de año, en las cuotas de 35.662,45 pesetas por 
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el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 12.538,68 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde elIde abril del corriente año al 31 de 
marzo de 1963; quedando rectificado el acuerdo, de 5 de 
abril del año en curso, que dispuso la celebración de igual 
concierto con cifra superior. 

42. Celebrar nuevo concierto con don Francisco Gon­
zález Fernández, director gerente del Hotel Gran Vía 
(Sociedad anónima), propietario el mismo de la cafetería 
Fuentesila, de la avenida de José Antonio, 25 , que com­
prenderá los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 (este último sólo por la 
fiesta de fin de año) de la Ordenanza de exacciones mu­
nicipales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas anuales de 428.358,40 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 124.676,20 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con 
vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de junio de 1963. 
y con areglo a las bases usuales. 

43. Rescindir el contrato de concierto estipulado con 
don Alejandro Ortiz Rodríguez, como propietario de la 
droguería de la calle de Villalar, 7, con efectos desde el 1 
de enero del corriente año, por haber transformado el es­
tablecimiento en tienda de ultramarinos a partir de esta 
fecha, y como consecuencia, se le devolverán los importes de 
las cuotas ingresadas por el interesado desde enero a junio, 
inclusive, del año en curso. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, las preceden­
tes liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formu­
ladas, estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
benficiosamente afectadas por las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Mar Báltico, contribuyentes y distribución de cuotas 
que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 
éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de 10 dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a de la ley de Régimen local y correspondiente Or­
denanza reguladora, en armonía con las liquidaciones remi­
tidas por la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas sea el 30 por 100 de las 
de la calzada y el 100 por 100 en las de aceras, incrementa­
dos con el recargo previsto en la Ordenanza y base corres­
pondiente de las generales del presupuesto y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas. 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin; y 

Cuarto. Que se haga saber a los interesados mediante 
la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial, a fin de que dentro de los quince días siguientes al 
de su inserción en el expresado diario puedan ser examina­
das por aquéllos las presentes actuaciones y formular las 
reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su 
derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días 
más, según previene el artículo 30 del reglamento de Ha­
ciendas locales de 4 de agosto de 1952, y a los que, caso 
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de no efectuarlo en el término que a tal fin se les señala 
se les considerará conformes con los acuerdos adoptado~ 
por la Comisión Municipal Permanente sobre el particular 
y como no presentadas, las que 10 fueren en fecha posterio; 
a la en que finalice el aludido período de tiempo. 

45. Desestimar la reclamación formulada por don Er­
nesto Brunet Ayllón, presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 9 de la calle de Nieremberg 
interesando la exención de pago del 90 por 100 de las cuota~ 
de contribuciones especiales, por las obras de calzada, ace­
ras, alcantarillado y tuberías y bocas de riego, asignadas 
a dicho inmueble, fundándose alternativamente en la califi­
cación bonificable del mismo, acogido al decreto ley de 19 
de noviembre de 1948, o en el pago del recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana, una vez que las exenciones o bonificacio­
nes del 90 por 100 que otorga el mencionado decreto no 
comprende ni afecta a las cuotas de contribuciones especia­
les que puedan imponerse por obras, instalaciones o ser­
vicios ejecutadas sobre la vía pública, y en cuanto a la 
exención invocada, derivada de la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local, por satisfacer 
el re~argo del 4 por 100 del Ensanche, por no abonarlo en 
la fecha de ejecución de las obras, requisito exigido en el 
apartado F de la base 5.a de la Ordenanza correspondiente. 

46. Desestimar la reclamación de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras, solicitada por don Emilio 
Sánchez Tordesillas, como administrador y apoderado de 
don Mariano Caballero San Miguel, propietario de la finca 
número 4 de la calle de Miguel Mayor (en la distribución de . 
cuotas figura sin número), fundamentándola en tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 
cuanto las obras se ejecutaron en los años 1952-53, fecha en 
la que nació la obligación de contribuir, y el recargo del 
4 por 100 aludido comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de 
enero de 1955, no dándose por ello la circunstancia de simul­
taneidad prevista en el artículo 587-2.° de la ley de Régimen 
local. 

47. Estimar la reclamación formuladá por don Tomás 
J ulián San José interesando exclusión, como supuesto pro­
pietario de la finca número 14 de la calle del Marqués de 
Portugalete, en el expediente de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada, por haberse comprobado que no 
posee ninguna propiedad en la referida calle, anulándose el 
recibo que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, 
causa y conceptos expresados ; y ordenar a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales que expida un 
recibo, en sustitución del que se anula, de 5.322,95 pesetas, 
a nombre de doña Celestina Velasco Velasco, que será puesto 
al cobro en período voluntario y sin recargo de ninguna clase. 

48. Conceder a doña Irene García Pérez la exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales que, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Soldado José María Rey, 
fueron asignadas a la finca número 16 (en la relación de 
cuotas figura con el número 26), de su propiedad, 'por ~1~­
berse comprobado que durante el tiempo de su eJecuclOn 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones especia­
les, de conformidad con 10 preceptuado en el artículo 587~2.o 
de la ley de Régimen local, anulándose el recibo que hubIere 
sido expedido por la finca, causa y concepto expresados. 

49. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de ace~as 
ejecutadas en el año 1955 en la avenida del Doctor FederlcO 

Rubio y Gali, frente a la finca sin número, con vuelta a la 
calle de Almansa, 68, al propietario del inmueble, don Aguoos- . 
tín Alonso Bermejo, por satisfacer el recargo del 4 por 1 
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obre la contribución territorial urbana, dándose la incom­
s atibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen 
focal ; y devolve~ , como consecuencia, a don ~gustín Alonso 
Bermejo la cantidad de 6.583,89 pesetas, satIsfechas en con­
cepto de contribuciones especiales, pu~iendo. ;fectu~rse esta 
devolución: 6.270,37 pesetas, con:o mmoraClOn de mgresos 
del vigente presupuesto de! Intenor, y 313,52 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones es-
peciales. 

SO. EstÍllIlar parcialmente la reclam,ación formulada 
por don Francisco Malagón Rodríguez, en nombre y re­
presentación de doña Carmen Tremoulet Carmona, solici­
tando exención de pago de las cuotas de contribuciones es­
peciales, po~ las obras de .calzad~, aceras y tuberías y boc~s 
de riego, aSIgnadas a la fmca numero 1 de la calle de Ma­
laga, concediéndose este beneficio por 10 que se refiere 
únicamente a las obras enunciadas en primer lugar, sola­
mente en la parte correspondiente al líquido imponible de 
los locales comerciales, por tributar e! recargo extraordi­
nario de! 4 por 100 del Ensanche en esa proporción, reba­
jándose la cuota, de 2.499,58 pesetas, fijada en principio, 
a la de 1.818,03 pesetas, desestimándose en cuanto a las 
obras de aceras, tuberías y boca de riego, por tratarse de 
obras de renovación' a las que no alcanzaba, con arreglo 
al Estatuto municipal; y devolver como consecuencia de 
10 anterior a doña Carmen Tremoulet Carmona la cantidad 
de 5.959,67 pesetas, satisfechas en concepto de contribucio­
nes especiales, por las obras de pavimentación, aceras y 
tuberías y bocas de riego, por la finca número 1 de la calle 
de Málaga, expidiéndose simultáneamente por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones Municipales otro recibo 
con la siguiente cuota: pavimentación, 1.818,03 pesetas; 
aceras, 2.894,74 pesetas, y tuberías y bocas de riego, 565,35 
pesetas. 

SI. Conceder a don Eugenio Zabala López la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de! Soldado José María 
Rey (barrios del Tercio y Terol), que fueron asignadas 
a la finca número 57, de su propiedad, por haberse compro­
bado que durante e! tiempo de su ejecución tributaba con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 587-2.0 de 
la ley de Régimen local, anulándose e! recibo extendido 
a nombre de don Felipe Zabala López, por la finca, causa 
Y conceptos expresados. 

52. Est¡mar la reclamación suscrita por don Juan Cas­
tro. de la Torre, administrador de la Comunidad de Propie­
tanos de la finca número 3 de la calle de Manuel Maroto, 
ton vuelta a la de Blanca Luna, interesando que la acción 
cobratoria del recibo de contribuciones especiales, por las 
obras de la calzada ejecutadas en la expresada vía pública, 
se dirija a las personas que eran propietarias de! inmueble 
en el momento de ejecutarse las obras, por haberse com­
probado la exactitud de sus alegaciones, y, en consecuencia, 
anu!ar e! recibo que hubiere sido expedido a nombre de don 
Jase María Real (presidente de la Comunidad de Vecinos) 
por la finca, causa y conceptos expresados; y ordenar a la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales la 
expedición de un recibo de 4.160,55 pesetas, en sustitución 
del que se anula, a nombre de don Fidel, don Fernando, 
don Antonio y doña Concepción Pérez Mínguez Villota, 
el cual será puesto al cobro en período voluntario y sin 
recargo de ninguna clase. 

. 53: Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tnbuclOnes especiales, por las obras de alcantarillado y 
absorbed eros y acometidas a casas particulares ejecutadas 
en los años 1956-58 en la avenida de la Peña Prieta, a los 

propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos e! recargo extraordinario de! 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial urba­
na de los respectivos inmuebles, dándose la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen local: don 
Luis Gómez Montejano, fincas números 19, 25 y 26; don 
Alejandro Muñoz Barrios, número 42 (re!ación de doña 
Basilisa Arranz de la Horra); don José Vallejo Escudero, 
número 24 (reclamación de don José Comíns Ros); doña 
Antonia López López, número 13 (reclamación de doña 
Rosa Bex López); don Rafael Cabrera Altuna, número 32; 
don Baltasar Sánchez García, números 36 y 38 ; don Manue! 
López Rojo, número 30; don Antonio Sánchez Bueno, nú­
mero 44; don Bonifacio Martínez Castejón, sin número, 
con vuelta a la de Guzmán de Villoria; don Félix F ernández 
Soto, número 22; don Ange! Antonio López Rodríguez, 
número 15; doña Ramona Nieto Sanz, número 9 (reclama­
ción de don Alfredo Frutos Nieto); y conceder la exención 
de pago de las cuotas de' contribuciones especiales, por las 
las obras de alcantarillado, absorbederos y acometidas a casas 
particulares ejecutadas en la avenida de la Peña Prieta, a don 
Paulina Bernán García, para las que afectan a la finca nú­
mero 27 de la expresada vía pública, pero únicamente en 
el 10 por 100 de! importe de las cuotas asignadas, por ser 
en esta proporción en la que satisface el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche, ya que se trata de una 
finca exenta de contribución territorial urbana en el 90 
por 100, dándose la -inconJPatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la ley de Réginlen local. 

54. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecu­
tadas en los años 1957-58 en la calle de Julio Domingo, 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, dándose la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen 
local: don Eugenio Bajo García, propietario de la finca nú­
mero 49; don J ulián y don José Manzaneque, de la núme­
ro 26; don José Arroyo Torres, de la número 15; don Emilio 
Sánchez Tordesillas, de la número 36, y don Luis Aldama 
Expósito, de la número 17; y desestimar la petición de exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por las 
obras de alcantarillado ejecutadas en la calle de Julio Domin­
go, solicitada por don Bernardo Rey Sierra, para las que 
afectan a la finca número 27 de la expresada vía, fundada en 
e! pago de! recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, por cuanto, según la certificación aportada por 
e! interesado, el referido inmueble no está sujeto al pago 
del susodicho recargo extraordinario del Ensanche; y or­
denar al Negociado correspondiente que oficie al Minis­
terio de la Vivienda comunicando las cuotas de contri­
buciones especiales por las obras de alcantarillado que 
afectan a dicho organismo, como propietario de dos in­
muebles situados en la calle de Julio Domingo, metros de 
fachada y demás fundamentos legales que sirvieron de base 
para determinar el importe de aquéllas, significándole al 
propio tiempo, en relación con e! oficio número 3.862, de 
17 de mayo de 1960, cursado por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, la imposibilidad en 
que se encuentra esta Corporación Municipal para otorga'!' 
exenciones que no estén concretamente previstas y autori­
zadas en la vigente ley de Régimen local, según dispone el 
apartado a) de! artículo 719 de la misma, hallándose exento 
el Estado únicamente en los casos de contribuciones espe­
ciales que se impongan por aumento de valor o servicio que 
beneficien directamente la defensa nacional, circunstancias 
que no concurren en el presente. 

55, Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de la calzada, aceras, 
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absorbederos y tuberías y bocas de riego ejecutadas en el 
año 1955 en la calle del Pico de Moncayo, a los propietarios 
de las fincas que a continuación se relacionan, por satisfacer 
t9dos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana de sus 
respectivos inmuebles, dándose la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950: 
don José Aguirre Alcalde, propietario de las fincas núme­
ros 15 y 17; doña Felipa Martínez Lázara, de la número 14; 
don José Miguel García, en nombre de herederos de don 
José Miguel Calaveras, de la número 3; doña Isabel Mar­
tínez Soler, de la número 19; don Vicente Hernández 
Orgaz, de la número 4 (reclamación de su administrador, 
don Santos Casado Martínez); doña María del Rosario 
Cano Indarte, de la número 11 ; don Jesús Laplaza Moreno, 
de la número 21; don Marcos Grande Hernández, de la 
número 10 ; doña Milagros Muñoz Lobo, de la número 9; 
don Zacarías Fuentes Goy, de la número 10; doña Luz 
Goy García-Robes, de la número' 5; doña Carmen López 
Balmes, de la número 12; don Buenaventura Ballvey Plana, 
de la número 20; don José Santa Cruz Martín, de la finca 
sin número, con vuelta a la del Doctor Lozano; don Angel 
Antonio López Rodríguez, de la número 18; doña Josefa 
García Preciado, viuda de don Fermín Palomar Soria, de 
la número 6, y doña Rosa Mercedes Hernández Vizoso, 
de la número 17 de la calle del Doctor Lozano; y estimar 
la petición formulada por don Santos Casado Martínez inte­
resando corrección en la denominación de propietario de la 
finca sin número de la calle del Pico de Moncayo, con vuelta 
a la de J ulián del Cerro, en la distribución de cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de la calzada, ace­
ras, absorbederos y tuberías y bocas de riego en la primera 
de las citadas vías, y en consecuencia, dar de baja a don 
Vicente Hernández Gil como supuesto propietario, y hacien­
do que en su lugar figure don Rafael Fernández Alonso, 
a cuyo cargo serán expedidos los recibos correspondientes; 
y desestimar la petición de exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de la calzada, aceras, 
absorbed eros y tuberías y bocas de riego, formulada por 
don Juan García Ruiz para las que afectan a la finca nú­
mero 21 de la expresada vía pública, fundada en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100, por no haber acre­
ditado tributación extraordinaria, a pesar del requerimiento 
verificado a tal efecto por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de enero de 1960, y no tomar en consideración 
las alegaciones verificadas por don Angel Antonio López 
Rodríguez respecto a la tributación del recargo del 4 por 100 
del Ensanche por la finca número 16 de la calle del Pico 
de Moncayo, por no haber probado documentalmente que 
se encuentra comprendida en la tributación de la finca nú­
mero 18, a pesar de los ofrecimientos efectuados en sus com­
parece.ncias de 7 de junio y 2 de diciembre de 1960. 

56 a 71. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al primer tri­
mestre del corriente año, cuyos déficit fueron compensados 
en la liquidación unida al ingreso formalizado por cargareme 
número 8.429, de 18 de mayo último, cuya liquidación debe­
rá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del co­
rriente ejercicio, que en su día rendirá la Intervención 
General, en cumplimiento de 10 que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad complementaria del regla­
mento de Haciendas locales, y considerando también el 
contenido del artículo 43 del reglamento de Bienes muni­
cipales: 

Calle de la Cruz, 18, 508,08 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 1.538,29 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 251,85 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10, 630,67 pesetas. 
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Calle de la Luna, 3, 1.596,03 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 3.702 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 955,65 pesetas. 
Calle de la Paloma, 12, 492,21 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 3.796,25 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 395,37 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6, 4.429,66 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, 3.582,30 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 1.640,99 pesetas . 
Callejón de Tudescos, 8, 2.732,56 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 10, 183,56 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 12, 384,81 pesetas. 

-- .~ 

72. Quedar enterada de la liquidación de gastos e in­
gresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vivien­
da, referente a la cuenta global de las fincas expropiadas 
y por diversos conceptos, correspondiente al primer trimes­
tre del corriente año, cuyo déficit, de 633,41 pesetas, fué 
compensado en la liquidación unida al ingreso formalizado 
por cargareme número 8.429, de 18 de mayo último, cuya 
liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del ejercicio de 1961, que en su día rendirá la In­
tervención de Fondos Municipales, en cumplimiento de lo 
que determina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad 
complementaria del vigente reglamento de Haciendas lo­
cales, y considerando también el contenido del artículo 43 
del reglamento de Bienes municipales de 27 de mayo 
de 1955. 

Urbanismo y Obras 

73. Aprobar el proyecto formulado para modificar la 
instalación de alumbrado de la plaza de San Francisco el 
Grande, por un importe de 49.305,62 pesetas, que será car­
go a la partida 726 del vigente presupuesto; dicho suminis­
tro se adjudicará a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.). 

74. Aprobar el proyecto formulado para reforma de 
alumbrado en la calle de O'Donnell, entre la de Alcalá y la 
avenida de Menéndez ~elayo , por un importe de 35.744,84 
pesetas, que será cargo a la partida 726 del vigente presu­
puesto, adjudicándose dichas obras a la Empresa Urbalux. 

75. Aprobar el proyecto formulado para la adqUIsi­
ción de palomillas y faroles con destino a la instalación de 
alumbrado de las plazas de San Martín y de las Descalzas 
Reales, por un importe de 147.773,60 pesetas, que será 
cargo a la partida 726 del vigente presupuesto, adjudicán­
dose dicho proyecto a la Sociedad Jareño de Construcciones 
Metálicas. 

76. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 5 del 
corriente, a favor de Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.), como décimoquinta a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación en el polígono 
del poblado C, de Carabanchel; debiendo ser cargo su in;­
porte total, de 1.961.239,96 pesetas, a la partida 39 del VI­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

77. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 7 ,de 
marzo último, a favor de don Francisco Martínez Mann, 
como cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de pavimentación del puente de Segovia ; debiendo ser car~o 
su importe total, de 1.024.073,46 pesetas, a la partida 47 bIS 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

78. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 24 de 
marzo último, a favor de doña Purificación Bilbao, C01110 

heredera de don Alberto Sarriá U rrechaga, como cu~rta a 
cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavImen­
tación en el paseo de San Francisco de Sales; debiendo ~er 
cargo su importe total, de 980.468,82 pesetas, a la partIda 
47 bis del vigente presupuesto especiaf de Urbanismo. 
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79. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 , de 
maya último, a favor de doña Cecilia Purificación Bilbao, 
C01110 heredera de don Alberto Sarriá Urrechaga, como 
quinta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en el paseo de San Francisco de Sales; de­
biendo ser cargo su importe total, de 563.543,66 pesetas, 
a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

80. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías. Circulación y Transportes en 16 de 
junio último, a favor de don Alberto Sarriá Urrachega, 
hoy su heredera, doña Cecilia Purificación Bilbao, como 
sexta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pa­
vimentación en el paseo de San Francisco de Sales; de­
biendo ser cargo su importe total, de 410.139,13 pesetas, a 
la partida 47 bis del vigente presupuesto especial de U r­
banismo. 

81. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 22 de marzo 
último, a favor de Pantanos y Canales (S. A.), como cuarta 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación en el paseo de Extremadura, entre el puente de 
Segovia y la P uerta del Angel; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 680.873,77 pesetas, a la partida 47 bis del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

82, Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 3 de 
junio último, a favor de Pantanos y Canales (S. A.), como 
quinta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en el paseo de Extremadura, entre el puente 
de Segovia y la Puerta del Angel; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 271.209,05 pesetas, a la partida 47 bis del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

83. A probar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 3 de iulio último, a favor de 
don José Quijano Pernía, como tércera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras del monumento al General 
San Martín, en la avenida de la Moncloa; debiendo ser 
cargo su importe total, de 253.113,27 pesetas, a la partida 
52 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

84. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 7 del corriente, a favor 
de don Josof: Mulas Palacios, como primera a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de transvase en el colector 
del Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo su importe total, 
ele 441.801 ,32 pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto ' 
especial de U rbanismo. 

8.5. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Plrección de Vías, Circulación y Transportes en 6 del co­
mente, a favor de Construcciones Boxse (S. L.), como ter­
cer~ y última de un crédito aprobado para las obras de 
pavlmentación en la calle de Múller, entre las del Capitán 
Blanco Argibay y Pinos Alta; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 63.952,68 pesetas, a la partida 82 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, y aprobar asimismo 
las economías obtenidas, que a.scienden a 129,91 pesetas 
P?r ~?lumen de obra y 5,20 pesetas por fondos de indem­
nlzaClOn. 

8? ~probar y abonar una certificación, expedida por 
la DlreCC¡Ón de Obras Sanitarias en 24 de junio último a 
favor de Ulloa, Obras y Construcciones de Arquitect~ra 
e ~n?eniería (S. A.), como vigésimasegunda a cuenta de un 
~reelJto aprobado para las obras de construcción del colector 

el Arroyo de Rejas, en sus tramos B-A y C-D; debiendo 
Ser ~argo su importe total, de 1.320.144,73 pesetas. a la 
partJda 83 del vigente presupuesto especial de Urbanismo 
1 8? Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
a Dlrección de Vías, Circulación y Transportes en 17 de 

may 'l' o 11 tImo, a favor de Fomento de Obras y Construc-
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ciones (S. A.), como tercera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de urbanización y reforma del paseo de la 
Infanta Isabel y avenida de la, Ciudad de Barcelona, en­
tre la plaza del Emperador Carlos V y la calle de Alfon­
so XII; debiendo ser cargo su importe total, de 20.486,65 
pesetas, a la partida 83, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

88. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas en 22 de junio últi­
mo, a favor de don Angel B. Beltrán, como quinta a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de reparación y re­
forma en el Museo Municipal; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 839.770,33 pesetas, a la partida 83 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

89. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Padilla Bonilla contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 22 de febrero último, 
que aprobó el proyecto de reparcelación de las fincas pro­
piedad del recurrente y de doña María Hermelinda López 
Armero, sitas en la calle de Vicente Villegas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

90 a 126. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras -en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exácciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña María Ruano Beltrán, para ampliación de una 
planta de sótano y una primera en la finca número 17 de 
la calle del Conde de Cartagena. 

A don Gabriel Tercero Pacheco, pata construir una 
casa de plantas de sótano, baja y tres más en la calle de 
Carlos Paino, con vuelta a la del Espinat. 

A don Moisés del Moral Talavera, para reforma e ins­
talación de portada y marquesina en la finca número 5 de 
la calle de Carretas. 

A don Justo Puente López, para construir una nave 
y unas plantas baja y primera en el paseo de la Dirección, 58. 

A don Santiago Castillo Cervantes, para reforma y 
ampliación de una planta en la finca número 9 de la calle 
de los Ferroviarios. 

A Productos Sirio (S. A.), para construir una nave en 
el camino de Hormigueras, sin número. 

A don Alberto Mas Burgada, para construir una casa 
de plantas baja y cua,tro más en la calle de los Hermanos 
Del Moral, 27. 

A don Nicolás Matamoros, para construir una nave en 
la calle de Isabel Serrano, 9. 

A don Pedro García Fernández, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Juan Pantoja, 6. ' 

A don Ruperto Rodrigo Benedí, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de 
Londres, 47. 

A don José Martínez Cabeza, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle de Luis Peidró, 17. 

A doña María y a don Sixto de San Esteban, para 
obras de demolición en la finca números 124 y 126 de la 
calle' de López de Hoyos. 

A Isodel Sprecher (S. A.), para reformar las plantas 
de semi sótano y baja y construir una tercera y cuarta en 
la finca números 110 y 112 de la calle de Méndez Alvaro. 

A don José Olande, para construir una casa de cuatro 
plantas y una nave en la calle del Marqués de Argüeso, 16. 
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A Tintorería Amaya (S. A.), para ampliar una nave en 
la finca número 14 de la calle de María Teresa. 

A don Vicente Roma Pérez, para construir una casa de 
plantas baja, primera y segunda en la talle de las Navas 
del Rey, 61. 

A don Asensio Mompó Ferri, para construir un edifi­
cio industrial de plantas baja y dos más en la calle del 
Oxígeno, sin número. 

A don Pablo y a don Manuel Méndez Rodríguez, para 
construir una casa de plantas baja, cuatro más y ático en la 
calle de la Oca, 65 provisional. 

A ~on Manuel González J áuregui, para demolición y 
construcción de una casa de plantas de semisótano, tres 
más y ático en al calle de Quintiliano, con vuelta a la ele 
Luis Cabrera. 

A doña Ramona Sánchez Casán, para ampliar una nave 
en la finca número 8 de la calle de Robledo. 

A don Angel Laborda, para ampliar unas plantas baja 
y primera en la finca número 13 ele la calle de Ramón 
Luján. 

A don Angel y a don Rufo Torroba Lafuente, para 
construir un edificio industrial de tres plantas en la calle 
de Santorcaz, 4. 

A Herederos de Epifanio Zapatero, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Salsipuedes, 25. 

A don Mariano Alegría Paniagua, para demoler una 
nave en la finca número 2 de la calle de Salamanca. 

A don José Baeza Díaz, para ampliar una nave de planta 
baja en la finca número 21 de la calle del Sorgo. 

A doña María Josefa Pérez de Soto, para ampliar unas 
plantas quinta, sexta y séptima en la finca número 27 de la 
calle de Serrano. 

A La Estrella, Sociedad ' de Seguros, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 169 de la calle 
de Serrano. 

A don Benito y a don Andrés Morales Lamas, para obras 
de reforma de la planta baja y construir una casa de tres 
plantas en la calle de Santa Ana, 8. 

A don Juan Chover y otros, para construir una casa 
de plantas de sótél'l10, ocho más y dos áticos en la calle de 
Serrano, 89. 

A don Pedro Montilla Gómez, para construir unos 
almacenes y un pabellón de tres plantas en la carretera de 
San Martín de la Vega. 

A Mundus (S. A.), Estructuras Metálicas, para cons­
truir un barracón en la carretera de San Martín de la 
Vega, kilómetro 3. 

A don Julio Aparicio, para ampliar una planta primera 
en la finca número 20 de la calle de San Valeriano. 

A don Ramón Beamonte del Río, para construir un 
cobertizo desmontable en la calle Transversal Cuarta, sm 
número (Delicias). 

A don Alfredo y a cíon Mariano Sánchez Algaba, para 
construir un edificio industrial de plantas baja y tres más 
en la calle de Vicente Camarón, S. 

A don Eugenio Díaz Rojas, para construir una vivienda, 
una cuadra y un gallinero en la calle de la Vía Lusitana, 
sin número. 

A don Manuel Ramírez Baeza, para construir ciento 
ochenta metros cuadrados de entreplanta y otras reformas 
en la finca número 6 de la calle de Vara del Rey. 

A doña Rosario del Real López, para construir un 
chalé de plantas baja y sótano en la calle de Zugazarte, 10. 

127. Conceder licencia a don Hilario Delgado Gue­
rrero para construir una casa, acogida a las bases 47. y 48 
de la Ordenanza de exacciones, en la calle Siete (Colonia 
Llorente), vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal y por la Intervención de Ingresos. 

128. Conceder licencia a don Luis Esteban para cons­
truir una casa de plantas de sótano y cinco más en la calle 
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de Bravo Murillo, 348, con arreglo al proyecto que su '­
~rib~ ~l arquitecto don Sebastián ~lanos, ya que aun sien;o 
med¡Ílcable el solar, por tener la lmea de fachada inferior a 
10 que se exige, se han presentado casos análogos, en los que 
como en éste, por exigir edificaciones contiguas, no podrí~ 
realizarse una reparcelación en mucho tiempo, por 10 que es 
preferible que el citado solar, aun no cumpliendo con la 
Ordenanza, sea edificado obteniendo dos viviendas por 
planta, 10 que haría un total de ocho, compensando así la 
falta de esa línea de fachada. 

Gobierno interior y Personal 

129. Nombr:;tr, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Médicos supernumerarios de la Beneficencia Mu­
nicipal, con los derechos y deberes que se determinan en las 
bases de la convocatoria, en el reglamento de dicho Servicio 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de rarácter 
general que les sean de aplicación, a los opositores que, por 
el orden de las calificaciones obtenidas en los cuatro ejer­
cicios, se relacionan a continuación: 

Calificación 

Puntos 

Don Manuel Durán Sacristán........... .. .. .. .... . .. 31,85 
Don Pablo Trincado Dopereiro ... ........ .. ... .... . 31,80 
Don Pedro Sánchez García ...... ....... .... .. . ... .. .. 30,55 
Don Francisco Aguilar Tremoya .. .. .... .. .. .. . ...... 29,25 
Don Ignacio Arcelys Incaz ............... ...... ...... 29,15 
Don Benjamín Sánchez Fernández Murias .... .. 29,10 
Don Agustín Muñoz Bernal .......... .. . .. .. .. .. .... .. 29,05 
Don Antonio Ledo Pozueta .............. ...... ... .. .. 29 
Don Santiago Tamames Escobar ... ... ....... .... .. . .. 28,95 
Don Vicente Arroba Carmena . . . . .... .. . .. ... . ... .. .. 28,90 
Don José Serrano Galnares ............ ... .. ... ..... .. 28,85 
Don Gregorio Rafael Galán Basilio .. .... . .. ..... .. .. 28,80 
Don José Fiestas de Pablo.. .............. .. ... ... ... 28,75 
Don José Pérez Belmar ...... .. ........... : .. .. ..... .. .. 28,73 
Don Miguel Pérez Gallardo ........... .. .. .... ...... .. 28,70 
Don José de Palacios Carvajal.. . ...... .... ... ... .. 28,65 
Don José Manuel Orellana Rodríguez .. . .. .. ... .. 28,60 
Don Francisco José Flórez Tascón .... . .. . . .. .. .. .. . 28,58 
Don Juan Manuel Oñate Gil.... ......... .. ... .... .. 28,56 
Don Alvaro Luis Alonso de Velasco . .. .. .. ... ... . . 28,55 
Don Elías Puras M uñoz .. .. ....... .. ..... .... .. .. . .. 28,50 
Don Antonio Palencia Anaya ............. ... .. ...... 27,30 
Don Angel López Baeza ..... ... ......... .. .. .... .... 27 
Don Francisco Matilla Iniesta ...... . ..... .. .. . .. . . .. . 26,95 
Don Antonio Pastor Pujó . ...... .. .... .. ... .... .. ... ... 26,90 
Don José López GarcÍa, ....................... ... .. , .. .. 26,85 
Don Santos Mallagray Casas . .. ...... ..... ..... .. .. . 26,75 
Don Félix Serrano Muñoz ..... .... .. .. ... ......... .. 26,70 
Don Gerardo Gilsanz Rico ...... .. ........ .... ..... .. 26,65 
Don José María de Lis Tejedór ...... .... .. ... .. .... 26,60 
Don Fernando Velayos Gómez .. .. ...... .. .. ...... .. 26,55 
Don Carlos Zuazo de León .. . ..... ........ .. .. .... .. . 26,50 
Don José Luis Villalobos Martínez-Pontremuli . 26,45 
Don Alfredo Pumarino Canga .............. .... ... ... 26,40 
Don Andrés González Salido ............. .... .... ... 26,38 
Don Fernando Martín-CalderÍn Jiménez .. .. .. . .. 26,35 
Don Dionisio Herrero Albiñana ... .. . . ..... . ... . .. .. 26,30 
Don José Luis Luna Pérez ............... ..... ... .... 26,20 
Don Juan Zubizarreta Gazeau ............ ............ 26,10 
Don José María Soler Monsalve ........... .... :.. . .. 26,05 
Don Juan Francisco Marcos Becerro .. .. .. .. ...... . 26 
Don Antonio MartÍn-Calderín ]iménez .. . .. . . . .. .. 25,95 
Don Julio Toledo del Valle............. .. .. .... .... .. ~~:rs 
Don Ramón Alvarez del Lara García ...... . . .. .. .. . 
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Don Juan González Gómez-Acebo .......... . ...... . 
Don Nicolás Murga Carazo . .. ... . ... ... .... . . . ...... . 
Don Isaac Madrigal Alba ..... .. .. .. . . ..... .. ....... . . . 
Don Jesús Moya Brotóns ....... . ..... . ... ... ......... . 
Don Juan José Morros Rodríguez . . ............. . . . 
Don Felipe Capdepón Torres .. ..... ....... ...... . .. . 
Don Miguel Gracia de la Calle .. . ... . ... .. .. .. . .. . . 
Don Francisco Arribas Igual .. . .. . ..... .. ........... . 
Don Antonio F uentes Castells .................... ... . 
Don Luis González Coviella Dorta ........ . . . . . ... . . 
Don Ricardo Iglesias Nadales .... .. ........ . ... .. . . . . 
Don Antonio Crespo de Vega .... .. .. . .............. . 
Don Mariano Villar Manzanares . .... . ..... . . . ...... . 
Don José de la H oz Fabra .. .. .. . .......... . . ...... . ... . 
Don Antonio Garrido-Lestache Cabrera ........ . 
Don Ricardo Hernández Gómez .. . . . . ............. . . 
Don Agustín Granado de la Fuente ... . . . .. ... ... . 
Don Vicente J uzgado del Rincón ...... ........ . ... . 
Don Luis Almonacid de la Pedruza ... ........ ... . 
Don Fernando Dronda Roldán ............. . . . .. .. . 
Don Julio Alvarez Manzanero ... . .. . ..... . .. . .... . .. . 
Don César Caldevilla Gómez .. .... ..... .. ...... . .. .. 
Don José 'Manuel Díaz González ........ . ........... . 
Don Manuel Infante Gómez ............ .... ...... . .. .. 
Don Rafael López-Dóriga López-Dóriga .... .. .... .. 
Don José Luis González Saz ...... .. ........ ...... .. 

Calificación 

Puntos 

25,50 
25,40 
25:35 
25 ,30 
25 
24,90 
24,80 
24,65 
24,55 
24,50 
24,45 
24,40 
24,35 
24,30 
24,25 
24,20 
24,15 
24,10 

· 24,05 
24 
23,95 
23,93 
23,90 
23,80 
23,35 
23 .30 

130 a 137. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, a los siguientes operarios municipales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 72 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y con efectos desde la 
fecha que él cada uno se le señale: don Domingo Sanz Ló­
pez, Mozo de Talleres de Artes Gráficas Municipales; don 
Anacleto S~nchez Sáez, operario de Parques y Jardines; 
don Constantino GarcÍa Riesca, Repartidor del Matadero 
Municipal ; don Pantaleón Abad Fernández, Repartidor de 
carnes del Matadero; don Julián Hernández San José, En­
cargado de Sección del Servicio de Limpiezas; don Fermín 
Franco Chillida, E ncargado de Sección del Servicio de 
Limpiezas ; don Sebastián Vadillo Mora, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, y don Juan López García, Guardia de 
Policía Municipal, con efectos desde el 6, 14,29,. 8, 17, 7, 14 
y 12 del corriente mes, respectivamente. 

138. Conceder a don Antolín Rosino Martín, operario 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artículos 
56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber al­
guno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, teniendo derecho al soli­
cit~r su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
prImera que se produzca en su categoría. 

139. Conceder excedencia especial por matrimonio a la 
Celadora contratada fija del Servicio de Asistencia Social 
doña Juana García Arranz, no pudiendo solicitar su rein­
greso si no en el caso de que se constituya en cabeza de 
familia o en caso de que el marido se halle incapacitado para 
el trabaj o, subordinadas ambas condiciones a que tenga 
menos de cincuenta años, y sin que el tiempo de excedencia 
le sea tenido en cuenta a ningún efecto. 

140. Autorizar el cambio de denominación del Médico 
de la Beneficencia Municipal don Rafael Tolosa Sanchís; 
i,ue deberá ser llamado en lo sucesivo don Rafael Tolosa­

ato.ur Sanchís, apareciendo en 10 sucesivo como un solo 
y pnmero el apellido Tolosa-Latour. 

141. Aprobar, de conformidad con el acuerdo del Ayun-
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tamiento Pleno de 24 de febrero último, un gasto, importante 
151.736,25 pesetas, con cargo a la partida 269 bis del vigente 
presupuesto, para satisfacer atrasos por e! beneficio de plus 
familiar a veintidós funcionarios y obreros contratados y 
fijos con derecho a su percepción, cuyos nombres se rela­
cionan en el expediente, con la asignación de la cantidad 
que corresponde a cada uno. 

142. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Delineante de los Servicios Técnicos don 
Fernando de Juan Undiano, que se encuentra en situación 
de jubilado por imposibilidad física, visto el informe de ap­
titud emitido por el Tribunal Médico de reconocimientos del 
personal, ateniéndose a lo determinado en el artículo 50 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 1 de enero 
de 1927, con e! haber anual de 44.093,58 pesetas, que venía 
disfrutando en el momento de su jubilación, y sin que al 
volver en su día a situación pasiva pueda rebasar la pensión 
anual de 54.330,15 pesetas, reconocida por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 26 de octubre de 1960; 
pudiendo ocupar la vacante producida por el Delineante don 
Medardo San Martí Trápaga; debiendo justificar previa­
mente hallarse exento de antecedentes penales. 

143. Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Francisca Panduro Alonso, en concepto de viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas don Antonio Viveros 
Fernández, una vez que la fecha de fallecimiento de éste, 
18 de enero de 1951, es anterior a la entrada en vigor de la 
ley de Régimen local, 1 de marzo de 1951, que las crea, y 
no señalarse en la misma efectos retroactivos a sus dispo­
siciones. 

144. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido; la sanción de pérdida de seis 
meses de servicios, a efectos de obtención de aumentos gra­
duales, al operario de Limpiezas don Julio López Martínez, 
como autor de una falta grave de ausencia injustificada del 
servicio, prevista en el artículo 102, 1, 2.°, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

145. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de 
suspensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Enrique de la Torre Gámez, corno autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

146. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de suspensión de un 
mes de empleo y jornal al operario de Limpiezas don Anto­
nio González Sousa, como autor de una falta grave, por 
reincidencia, de ausencia injustificada del servicio, determi­
nada en el artículo 102, 1, 2.°, del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

147. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administrati­
vas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y sueldo al Vigilante de Arbitrios don Doroteo 
Ruiz Zazo, como autor de una falta grave, con reincidencia, 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

148. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Eladio Carrera Vega, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, siendo reincidente, pre­
vista en el artículo 102, 1,2.°, del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 
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149. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilida~es administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de seis meses de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Mariano N evado Cinta, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada en el servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

150. Fué retirado del orden del día para volver al Juz­
gado Instructor, para que estudie las alegaciones contenidas 
en el escrito del interesado, y en su caso proponga lo que 
proceda, el expediente proponiendo imponer, de conformidad 
con la propuesta del Instructor del expediente de responsa­
bilidades administrativas que se le ha seguido, la sanción 
de seis meses de suspensión de empleo y jornal al Fiel 
pesador del Matadero don Luis Anguita Bueno, como autor 
de falta grave de defectuoso cumplimiento de sus funciones. 

Acopios 

151. Enajenar unas hojas de ventana de madera, exis­
tentes en el Parque de Méndez Alvaro, inaprovechables por 
el Ayuntamiento, a don Joaquín Manzanero Andrés, ope­
rario de Talleres Generales y Transportes, en armonía con 
10 interesado por el mismo y lo propuesto por la Delegación 
del citado Servicio, en el importe total de 1.972,25 pesetas, 
haciendo uso de las facultades conferidas por las bases com­
plementarias para la ejecución del vigente presupuesto, res­
pecto a enajenaciones de materiales desechados, cuyo valor 
sea inferior a 10.000 pesetas ; debiendo hacerse entrega de 
dichas hojas de ventana, por la Jefatura de Talleres Gene­
rales y Transportes, al interesado, una vez se justifique 
haber ingresado en fondos municipales el importe de las 
mismas. 

Junta administradora del recargo de la décima 
del Paro 

152. Contraer, con cargo a los fondos cuya administra­
ción le compete, la cantidad de 3.000.000 de pesetas, último 
plazo a satisfacer a la Empresa Obras y Servicios Públicos 
por la construcción de galerías y pavimentación del paseo 
de los Ocho Hilos; debiendo acreditarse debidamente por la 
Dirección de las mismas que el 50 por 100 se ha destinado 
a mano de obra, sin que pueda detraerse cantidad alguna 
para ningún fondo especial. 

153. Contraer un nuevo crédito, de 400.000 pesetas, 
para continuación de los trabajos de pavimentación del se­
gundo trámo del camino de la Laguna, adjudicados a don 
Jesús Varela Librero ; debiendo certificarse que el 50 por 
100 se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse can­
tidad alguna para ningún fondo especial. 

154. Contraer un crédito de 2.006.353,25 pesetas, im­
porte total del presupuesto para obras de pavimentación del 
segundo tramo del camino de las Animas, continuándose la 
trarnitación del expediente por la Sección de Fomento a los 
fines señalados en el artículo 37, 3.°, del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales ; debiendo acreditarse 
que el SO por 100 se destina a mano de obra, no pudiéndose 
detraer cantidad alguna para ningún fondo especial. 

155. Satisfacer, dada la urgencia del caso, el importe 
de 1.475.410,35 pesetas, a que asciende el proyecto para las 
obras de canalización subterránea de alumbrado en la plaza 
del Emperador Carlos V, paseo de la Infanta Isabel y ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, continuándose la tramita­
ción del expediente por la Sección de Fomento; debiendo 
acreditarse que el 50 por 100 se destina a mano de obra, no 
pudiéndose detraer cantidad alguna para fondo especial. 

156. Contraer un crédito de 96.181,73 pesetas para eje­
cutar las obras de pavimentación de la avenida de los Caídos, 
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entre la carretera de Valencia y la calle del Pico de Mam_ 
podre, efectuándose el trámite subsiguiente por la Sección 
de Fomento; debiendo acreditarse debidamente que el SO 
por 100 se destina a mano de obra, no pudiendo detraer can­
tidad alguna para fondos especiales. 

~57. Contraer un crédito de ~~8.883 ,56 pesetas para 
comienzo de las obras de construcclOn de alcantarillado de 
diversas calles de la barriada de Carabanchel, continuándose 
la tramitación por la Sección de Fomento, bien entendido 
que el 50 por 100 ha de destinarse a mano de obra no 
pudiendo detraerse cantidad alguna para fondos especi~les . 

158. Cóntraer un crédito de 1.734.341 ,60 pesetas para 
ejecución de las obras de pavimentación de los accesos al 
Cementerio de Barajas, desde la carretera de Ajalvir a 
Vicálvaro; debiendo continuar su tramitación la Sección de 
Fomento, teniendo presente que el 50 por 100 será desti­
nado a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidad alguna 
para fondos municipales. 

159. Contraer un crédito de 595.136,18 pesetas para 
ejecución de las obras de pavimentación de la calle del Pinar 
entre la avenida de Pío XII y la carretera de Alcobendas; 
debiendo continuar su tramitación por la Sección de Fo­
mento y acreditarse que el 50 por 100 será destinado a mano 
de obra, no pudiendo detraerse cantidad alguna para fondos 
municipales. 

160. Satisfacer la certificación de obras realizadas por 
el Arquitecto colegiado número 266, don Manuel Martínez 
Chumillas, para reconstrucción de la iglesia de San Cayeta­
no, que se eleva a la cuantía de 500.000 pesetas, habiéndose 
certificado por el mismo que el 50 por 100 ha sido destinado 
a mano de obra. 

161. Satisfacer a don Lorenzo Solano T endero, primer 
Cura Párroco de la Santísima Trinidad, la cantidad de 
300.000 pesetas para ayudar a la construcción de la iglesia 
parroquial situada frente a la calle de la Virgen del Val, del 
barrio de la Concepción; debiendo acreditarse que el SO por 
100 se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse can­
tidades para ningún fondo especial. 

162. Contraer la cantidad de 55.350 pesetas para el 
arreglo de la cornisa de la iglesia del Sagrado Corazón, de 
la calle de López de Hoyos; debiendo acreditarse que el 
50 por 100 se destina a mano de obra, no pudiendo de­
traerse cantidades para ningún fondo especial. 

163. Contraer un crédito de 250.000 pesetas como ayu­
da para construcción de la Basílica Hispanoamericana de 
Santa María Reina de las Gentes Hispánicas, conforme a 
lo solicitado por el comisario de la misma, don José Saave­
dra Losada; debiendo acreditarse que el 50 por 100 se des­
tina a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidades para 
ningún fondo especial. 

164. Contraer un crédito de 1.000.000 de pesetas como 
ayuda a la construcción de los accesos a la iglesia parro­
quial de San Juan de la Cruz, consistentes en la construcción 
de la escalinata, obras de cantería y de fachada ; debiendo 
acreditarse que el 50 por 100 se destina a mano de obra, 
no pudiendo detraerse cantidades para ningún fondo es­
pecial. 

165. Contraer un crédito de 200.000 pesetas como ay.u­
da a la excelentísima señora Marquesa de Casa de Onol 
para la construcción de una Guardería en el barrio de Bilbao, 
del distrito de Ventas; debiendo acreditarse que el 50 por 
100 se destina a mano de obra, no pudienelo detraerse can­
tidades para ningún fondo especial. 

166. Contraer un crédito de 200.000 pesetas como ayu­
da para la reconstrucción de la iglesia parroquial ele San 
Ginés, atendiendo al ruego formulado por el señor .Cura 
Párroco don José Ignacio MarÍn N úñez de P rado; debiendo 
acre.ditarse que el 50 po~ 100 se destin.a a ,mano de obra, .11f 
pudiendo detraerse cantldades para 11lngun fondo especl~. 

167. Contraer un crédito de 200.000 pesetas a favor e 
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Fray Angel Manzaneque Romero, O. P., para ayudar a la 
construcción de un albergue nocturno en la calle 'de las 
Animas ; debiendo justificarse que el 50 por 100 se destina 
a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidades para nin­
gún fondo especial. 

168. Contraer un crédito de 200.000 pesetas para ayu­
da de la restauración de la fachada del Monasterio de los 
Padres Benedictinos, al servicio de la iglesia de Nuestra 
Señora de Monserrat, correspondiente a la calle de Quiño­
nes, accediendo en parte a 10 solicitado por el reverendo 
Padre Procurador de la Comunidad, Fray Lázaro Seco; 
debiendo acreditarse que el 50 por 100 se destina a mano 
de obra, no pudiendo detraerse cantidades para ningún fondo 
especial. 

169. Contraer un crédito de 447.237,83 pesetas para 
iniciar las obras de modificación del perfil transversal del 
antiguo paseo de los Ocho Hilos, ensanchando ambas calza­
das a expensas de las aceras, conforme al proyecto formu­
lado; debiendo acreditarse que el 50 por 100 se destina a 
mano de obra, no pudiendo detraerse cantidades para ningún 
fondo especial. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción con motivo del 
Festival Aéreo, que, con motivo del IV centenario de la 
capitalidad, y por las Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos, 
fué celebrado el pasado día 5 en la Casa de Campo; debien­
do ser cargo el gasto originado a la partida que determine 
la Intervención Municipal. 

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de un almuerzo de despedida 
al primer Secretario de la Embajada Británica, Mr. Peter 
Mennenn, que tuvo lugar el pasado día 15 en el restaurante 
Jockey ; debiendo ser cargo el gasto originado a la partida 
que determine la Intervención Municipal. 

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción, en los jar­
dines del Palacio de Cristal, del Retiro, con motivo del acto 
de inauguración de la Exposición de Jardinería de Arte 
Floral, que tuvo lugar el pasado 17 de mayo; debiendo ser 
cargo el gasto originado a la partida que determine la Inter­
vención Municipal. 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una comida a los miembros 
del Jurado y demás invitados que intervinieron en la Ex­
posición de Arte Floral del Palacio de Cristal, del Parque 
del Retiro, que tuvo lugar el pasado 19 de mayo; debiendo 
ser cargo el gasto originado con tal motivo a la partida que 
determine la Intervención Municipal. 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción; en los jardines 
de Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro, a los miembros 
~el XLIX Congreso de la U. C. 1. 1. M. (Profesores ita­
banos de enseñanza media) , que tendrá lugar el próximo 
19 de agosto, a las ocho y media de la tarde; debienrlo ser 
cargo el gasto que con tal motivo se origine a la partida que 
determine la Intervención Municipal. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 3.000 pesetas, 
destinado al pago de un lunch ofrecido en los palcos del 
Ayuntamiento durante la corrida de toros que se celebró 
en beneficio de la Asociación de la Prensa; debiendo ser 
carg? la citada cantidad a la partida que determine la Inter­
vencIón Municipal. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un gasto de 3.000 pesetas, destinado al pago de 
Un lunch ofrecido en los palcos del Ayuntantiento durante 
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la corrida de toros que se celebró en beneficio del Montepío 
de Toreros; debiendo ser cargo la citada cantidad a la par­
tida que determine la Intervención Municipal. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se amplíen en las cantidades que se señalan 
los créditos distribuí dos por acuerdo de 20 de enero del co­
rriente año para la ejecución de los presupuestos abreviados 
a que se refiere el capítulo III de las instrucciones aprobadas 
en 30 de diciembre de 1959, en la forma que a continuación 
se señala: 

Primero. Que se incremente en 1.500.000 pesetas el 
crédito del capítulo II, artículo único, concepto 75, partida 
568, distribuído para la U División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, con destino a obras de 
reconstrucción de pavimentos, teniendo en cuenta las obras 
extraordinarias que deberán ejecutarse para la adaptación 
de las calles de acceso a la Plaza Mayor con motivo de la 
reforma de rasante establecida en la misma. 

Segundo. Que se incremente en 100.000 pesetas al cré­
dito del capítulo II, artículo único, concepto 74, partida 565, 
distribuído para la La División de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, con destino a instalaciones de 
tuberías y bocas de riego por el mismo concepto indicado 
anteriormente. 

Tercero. Que se incremente en 300.000 pesetas el cré­
dito del capítulo II, artículo único, concepto 74, partida 565, 
distribuído para la 4.a División de la Dirección.oe Vías, 
Circulación y Transportes, con destino a instalaciones de 
tuberías y bocas de riego, a fin de que pueda atender a las 
obras más indispensables de este carácter que sea preciso 
realizar, una vez que dicha Jefatura ha agotado prematu­
ramente el crédito asignado al efecto, por 10 que se le hace 
presente que debe ajustarse estrictamente en la ejecución 
de obras a las instrucciones dictadas al efecto, haciéndole 
presente que no existen más posibilidades de obtención de 
nuevos créditos: 

Cuarto. Que se incremente en 1.500.000 pesetas el cré­
dito del capítulo II, artículo único, concepto 80, partida 589, 
distribuído para la 1.a División de la Dirección de Edifica­
ción Privad~, con destino a obras en edificios municipales, 
teniendo en cuénta los trabajos extraordinarios que se reali­
zan en el presente ejercicio para la adaptación de oficinas 
en distintas dependencias municipales. ' , 

Quinto. Que se incremente en 1.000.000 de pesetas el 
crédito del capítulo II, artículo único, cO!lcepto 69, parti­
da 537, distribuído para la Jefatura de Construcciones de 
la Dirección de Construcciones Municipales, con destino 
a obras en el Matadero, teniendo en cuenta las obras extra­
ordinarias de carácter urgente que es preciso efectuar en 
dicha dependencia. 

Sexto· Que se destine un crédito, distribuído, de pesetas 
150.000, dentro del capítulo II, artículo único, concepto 80, 
partida 589, a disposición de la Jefatura de Talleres Genera­
les, en compensación del que por igual cantidad se destihó 
con cargo al capítulo II, artículo único, concepto 68, partida 
534, para su inversión en Mercados, por haber dispuesto de 
él el Servicio de Acopios; y , 

Séptimo. Que se destine un crédito, distribuído, de 
400.000 p'esetas, dentro del capítulo II, artículo único" con­
cepto 80, partida 589, a disposición de la J efa'tura de Talleres 
Generales, en compensación del que por igual cantidad. se 
destinó con cargo al capítulo II, artículo único, concepto 69, 
partida 540, para su inversión en el Matadero, por haber 
dispuesto de él el Servicio de Acopios. 

178. Dada cuenta de la instanCia firmada por don San­
tiago GuilIén Martín y don Antonio Veciana Ferrus, estu­
diantes universitarios, en la que solicitan ayuda económica 
para su viaje alrededor del mundo en motocicleta, se acuerda 
concederles un premio de 10.000 pesetas, dado el carácter 
deportivo del viaje. 
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179. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia concediendo una ayuda económica de 10.000 
pesetas al excelentísimo y reverendísimo señor Obispo Auxi­
liar de Madrid-Alcalá para coadyuvar a los gastos que se 
ocasionen con motivo de la IV Peregrinación Diocesana de 
enfermos a Lourdes. 

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sean dados de baja en el Laboratorio los ocho 
facultativos colaboradores del mismo que han obtenido plaza 
en las recientes oposiciones de Médicos de la Beneficencia, 
y al mismo tiempo que sean sustituídos, en dicho Labora­
torio, por otros ocho comprendidos en la propuesta que for­
mula el Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y 
Sanidad, nombrándose dos más. 

Hacienda 

181. Aprobar la propuesta, disponiendo que al quedar 
plenamente operante la base octava de los respectivos con­
tratos de concierto para pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo estipulados con los gremios fiscales sin­
dicales de peluqueros y manicuras, autotaxis, cafés y bares 
americanos, y fiambres, ultramarinos y comestibles, como 
consecuencia de no haberse denunciado por ninguna de las 
partes, se acu_erde considerar prorrogados dichos contratos 
en la forma y con los aumentos que aquella base prevé. 

182. Aprobar los siguientes acuerdos: 
Primero. Considerar confirmada y plenamente operante 

la nueva situación jurídica nacida al amparo de la ley de 
los contratos de concierto para el pago del impuesto de 
consumos y servicios de lujo con los gremios fiscales sindi­
cales, en virtud de cuya situación quedaron dichos contratos 
prorrogados del modo estipulado en la base octava de los 
mismos, si bien pudiendo ampliarse hasta dos años el período 
de prórroga, y declarando inaplicable para después de la 
prórroga aquella parte del párrafo segundo de la base octava 
donde se prevé la aplicación automática de determinados 
porcentajes de aumento, por lo que tal párrafo quedaría 
modificado en su redacción, limitándola a consignar 10 si­
guiente: "Quedará prorrogado de año en año, si no se avisa 
su revisión o rescisión, por cualquiera de las partes con­
tratantes, con un trimestre de antelación a la fecha de su 
término." 

En su consecuencia, se entenderá automáticamente des­
estimada cualquier petición que, directa o indirectamente, 
pretenda cualesquiera clase de convenios para la formaliza­
ción de un contrato de concierto en condiciones más favo­
rables a las que acaban de señalarse para el caso de prórroga 
en el párrafo anterior. 

Segundo. Admitir y tomar en consideración los escritos 
presentados por los gremios fiscales sindicales denunciando 
los conciertos que finalizaron, o haciendo observaciones o re­
paros a la prórroga de los mismos, si bien, antes de darles 
trámite, debe advertirse expresamente a cada gremio inte­
resado que puede optar entre la aceptación de la prórroga 
de su respectivo contrato, con las condiciones que han que­
dado consignadas en el apartado anterior y por el término 
de uno o dos años, según convenga a su interés, o por el 
contrario, mantener su denuncia y petición de revisión o res­
cisión del concierto finalizado para poder llegar a la for­
malización del nuevo concierto; pero bien entendido que elr 
este caso (y ello deberá también advertirse expresamente 
a cada gremio interesado) el cálculo de cifra global para 
el nuevo contrato partirá indiscutiblemente del mínimo que 
arroje la cifra del concierto finalizado, con el incremento 
de la diferencia resultante de las altas y variaciones produ­
cidas durante su vigencia y con el tanto por ciento de 
aumento previsto en Su base octava, sin perjuicio de tomar, 
además, como Índice para la fijación definitiva de dicha 
cifra los cálculos y comprobaciones efectuadas por los ser-
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vicios Municipales de Inspección, con arreglo a los cuales 
las cuotas asign<!hles a cada gremio, en un próximo Con­
cierto, alcanzan el siguiente volumen: ambigús en espectá_ 
culos, 1.283.556 pesetas; bares y similares, 27.645 .533 pese­
tas; cafeterías, 14.041.764 pesetas; restaurantes de 3.a-S.a 
6.510.923 pesetas; restaurantes económicos, 10.781.331 pese~ 
tas, y cines, 78.869.463 pesetas. 

La referida opción deberá notificarse al Ayuntamiento 
por los gremios, dentro de un plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de notificación del acuerdo, y en caso 
de no recibirse en dicho plazo, se entenderá formalizada la 
opción por la fórmula de aceptación de la prórroga de su 
respectivo contrato, con las condiciones consignadas en el 
apartado primero; y 

Tercero. En el supuesto de que los gremios rechacen 
cualquiera de las fórmulas de pago contenidas en los dos 
apartados anteriores, se entenderán definitivamente denun­
ciados los conciertos y se cesará en el sistema de recaudación 
por medio de conciertos con los gremios fiscales sindicales 
quedando sustituido el mismo por el de recaudación direct~ 
a cada contribuyente, mediante la oportuna declaración y 
comprobación de sus bases impositivas. 

183. Aprobar una propuesta disponiendo que al quedar 
plenamente operante la cláusula décimoprimera del contrato 
de concierto para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo estipulado con el Real Madrid Club de Fút­
bol, como consecuencia de no haberse denunciado por nin­
guna de las partes, se acuerde considerar prorrogado dicho 
contrato en la forma y con el aumento que aquélla prevé. 

184. Aprobar una propuesta disponiendo que al quedar 
plenamente operante la cláusula décimoprimera del contrato 
de concierto para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo estipulado con el Club Atlético de Madrid, 
como consecuencia de no haberse denunciado por ninguna 
de las partes, se acuerde considerar prorrogado dicho con­
trato en la fotma y con el aumento que aquélla prevé; no 
obstante 10 cual, y en el supuesto de que dicha entidad no 
haga efectivas las cuotas que adeuda desde el mes de noviem­
bre pasado, por un importe, hasta el momento, de 1.289.925 
pesetas, se tendrá por rescindido el concierto, y pasará a tri­
butar por el sistema de liquidación, previo el contraseñado 
del billetaje de todos los partidos que celebre. 

Gobierno interior y Personal 

185. Aprobar una propuesta de nombramiento, con ca­
rácter accidental y por el plazo máximo de tres meses, 
de 38 Médicos para la sustitución durante la temporada de 
verano del personal de esa clase de la Beneficencia Muni­
cipal, en uso de la licencia por descanso anual, cuya relación 
es la siguiente: 

Don Eduardo Rosón Dueñas. 
Don Emilio Diez Pardo. 
Don Alejandro Domingo Fernández. 
Don José Valcárcel Cano. 
Don Mariano Guzmán Clavija. 
Don Miguel Angel Mezquiriz. 
Don Francisco Solano Delgado. 
Don José Luis Peñalva López. 
Don Francisco Galán Sánchez. 
Don Alfonso Pérez Gil. 
Don José Alberto San Román Teráll. 
Don Luis Montalvo Carrizosa. 
Don Ignacio Menéndez Alameda. 
Don Abdo Hage Made. 
Don Manuel Nieto Otero. 
Don Luis del Pozo Balanza. 
Don Fernando Nájera de la Fuente. 
Don Manuel Fernández Guisasola. 
Don Miguel Aguilar Merlo. 
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Don Raúl Hernández Jurado. 
Don Mateo Aguilera Ruiz. 
Don Luciano Rubio Ortiz. 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Don José Monroy Alonso. 
Don Julián del Olmo Herraiz. 
Don Antonio Urgellés Sánchez. 
Don Cristóbal Martos Guerrero. 
Don Angel García Martín. 
Don César Jiménez Gutiérrez. 
Don Tomás Aguirre Solano. 
Don Carlos Renshaw Serrano. 
Don Eduardo Gutiérrez Llorente. 
Don Carlos Monereo Fernández. 
Don Pedro Alonso Aranguena. 
Don Juan Salazar Sanfeliz. 
Don Pedro Luis Cobiella Suárez. 
Don Rafael Montero Benzo. 
Don José Rubio Bujalance. 

* * * 
186. Quedar enterada de una carta del señor Martín 

Artajo, Presidente del Centro Europeo de Documentación 
e Información, diriga al señor Alcalde Presidente, agrade­
ciendo la colaboración prestada en el X Congreso Inter­
nacional dei Centro que él preside. 

187. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
y reverendísimo N uncia Apostólico agradeciendo la felici­
tación del Ayuntamiento con motivo del XXV aniversario de 
su Consagración Episcopal. 

188. Quedar enterada de un oficio del Ayuntamiento 
de Valderrobres (Teruel) agradeciendo el haber dado el 
nombre de aquella localidad a una vía madrileña, y comu­
nicando el acuerdo por el que se da el nombre de avenida 
de Madrid a una vía pública de la mencionada localidad. 

189. Quedar enterada de un oficio de la Capitanía Ge­
neral de la 1.a Región Militar felicitando a don Antonio 
Ventosa Umbría, funcionario de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Tetuán, por su labor desarrollada con motivo 
del alistamiento. . 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarcle. 

* * * 
RECTIFICACION 

Por error material padecido en la redacción del párrafo 
primero del acuerdo segundo de la sesión del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 21 de julio de 1961 , BOLETÍN número 3.365 , 
de 24 del mismo mes, página 721, se hace figurar la cifra de 
309.197.000 pesetas; debiendo ser, en realidad, la de pese­
tas 302.250.000, que es la que consta en el expediente. 
II-U·U·\I·l'·"·I"I'·II·"·';·"·II· II·"O"·"·"·I,·"·,,OII'U'U'I"U'U""I, . .,Ol"""""''''I'''''I'''''I''''''''I'0\""'I""'I"U'1"I"I, 

Alca ldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCiones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CENCIAS DE APERTURA 

Dop Florentino Alonso Hernández, para cacharrería 
y venta de juguetes en la calle de Mallorca, 3. 

Don Gregario Ortega Molina, para relojería en el pasaje 
de la Montera, 25 y 27. 

Viveros Gari (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Maldonado, 43. 
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Don Ramón Muño~ Sánchez, para venta de muebles 
finos en la calle de Miguel Servet, 23. 

Doña Herminia Reynals Castelló, para venta de libros 
rayados en la calle de la Morera, I. 

Don Román Zafra Zafra, para biblioteca circulante en 
la calle de Nicolás Usera, 57. 

Don Román Zafra Zafra, para venta de frutos secos en 
la calle de Nicolás Usera, 57. 

Don Jacques Jacobo Hachuel, para oficinas en la calle 
del General Sanjurjo; 40. 

Goliat Española (S. A.), para domicilio social provi­
sional en la calle de Galileo, 92. 

Don Francisco Sáez Rayuela, para venta de loza ordina­
ria en la calle de Galileo, 20. 

Doña Concepción de Micheo, para mercería y venta de 
libros rayados en la calle del General Moscardó, 38. 

Cauco (S. L.), para oficina administrativa en la avenida 
del Generalísimo, 53. 

Doña María del Carmen Díaz Martín, para venta de 
muebles finos en la calle del General Ricardos, 120. 

Compañía de Publicidad Exterior (S. A.), para estudio 
de dibujo y pintura en la calle de Gutiérrez Solana, 2. 

Cansa (S. L.) , para oficinas en la calle de Fernando el 
Católico, 15. . 

Hospes (S. A.), para domicilio social en la calle de Fuen­
carral, 45. 

Galerías y Almacenes de Novedades (S. A.), para bisu­
tería y perfumería en la calle de Fuencarral, 45. 

Don Manuel Osuna Martín, para venta de cofres, baúles, 
objetos de viaje, bolsos, etc., en la calle de Fuencarral, 108. 

Don Miguel Rincón Rincón, para venta de colchones 
y somieres en la calle de Marcelo Usera, 29. 

Don Francisco Gómez Alvarez, para panadería en la 
calle de Saiz de la Calleja, 7. 

Don Carlos Junquera Esteban, para oficina administra­
tiva en la calle de Ibiza, 52. 

Doña Concepción Díaz de Mingo, para frutería y hue­
vería en la plaza del Hidrógeno, 4. 

Don Norberto Glaser Baldús, para mercería en el paseo 
de la Habana, 4. 

Cubiertas Industriales y Construcciones (S. A.) , para 
domicilio social provisional en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 2. 

Herz (S . A.), para domicilio social en la calle de Guz­
mán el Bueno, 2. 

Don José María Pérez Carrasco, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Guzmán el Bueno, 64. 

Don Raymond Lee Ka-Yan, para venta de confecciones 
en la avenida del Generalísimo, 74. 

Don Luis Terán Incera, para venta de chaquetas en 
la calle de Gabriel Usera, 25. 

Don Gerardo Vilabella Rodríguez, para taller de fonta­
nería en la calle de Gabriel Ruiz, 2. 

Don Pablo Serrano Aguilar, para estudio de escultor 
en la avenida del Generalísimo, 5I. 

Don Miguel Franco Andrés, para taller de carpintería 
en la calle de José Calvo, 10. 

Comercial Abengoa (S. A .), para almacén de material 
eléctrico en la calle de la Huerta, 10. 

Don Aurelio Lobo Cadierno, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Fernando, cajón nú­
mero 65. 

Don Belarmino García Mantecón, para salchichería en 
el Mercado de San Fernando, cajón número 8l. 

Don Angel Bendicho Bureta, para mercería en la calle 
de Luis Vives, 14. 

Don Ciríaco Pérez Bustamante, para casa editorial y ven­
ta de libros y exportación en la calle de Lope de Vega, 18. 

Don Marcelo Miguel Aguirre, para venta de confeccio­
nes en la plaza de Luca de Tena, 3. 
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Don Daniel Harold Lowell, para agencia de colocaciones 
en la avenida de José Antonio, 86. 

Doña Andrea Medina Jiménez, para tintorería y reco­
gida de prendas en la caIle de Jerónima LIorente, 28. 

Don Fulgencio Abad Fernández, para compraventa de 
botellas en la calle de San Hermenegildo, 21. . 

\Voerman (S. L.), para domicilio social provisional en 
la caIle de Fernán González, 56. 

Don Luis Brea Sánchez, para venta de tejas, ladrillos 
y yeso en la calle de López de Hoyos, 254. 

Burner (S. A), para oficinas en la calle del General Oraa, 
número 26. 

Mutua de Agentes Comerciales de España, para oficinas 
en la calle de las Veneras, 9. 

Don Francisco Lezcano Alarcón, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Pedro Tezano, 15. 

Don Pedro Cabrero Rosado, para lechería en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 6. 

Don Santiago Jiménez Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de VilIaamil, 7l. 

Don Ignacio Torres Torres, para fotografía sin galería 
en la calle del Marqués de Cubas, 12. 

Doña Joaquina Novoa López, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 33. 

Preload Ibérica (S. A), para oficina técnica en la calle 
de Rafael Salgado, 19. . 

Caja de Empresa Previsión Agromán (S. A), para ofi­
cinas administrativas en la calle de San Bernardo, 39. 

Don Claudia Martínez García, para venta de estampas 
y postales en la calle de San Hermenegildo, 27. 

Don Luis Sánchez Cortés, para peluquería de caballeros 
en la calle de San Valeriana, 13. 

Inmobiliaria Pro-Finca, para oficina en la calle de San 
Agustíh, 8. 

Don EIías Arroyo Hernando, para mercería y paquetería 
en la avenida de San Diego, 51. 

Don Pedro Calleja BIas, para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de la Virgen del Val, 42. 

Doña Antonia Moráis Castiñeiras, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Vallehermoso, 99. 

Don Joaquín Martín Gil, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Ramón y Cajal, 38. 

Maquinaria (S: A), para oficina de ventas en la calle 
de Rafael Salgado, 19. 

Don César Bueno Bueno, para almacén de patatas en 
la calle de la Virgen, 14. 

Don Vicente González Bonilla, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Puerta Cerrada, 8. 

Don Fernando Moreno Calero, para venta de calzados 
ordinarios en la calle de Rafael San Narciso, 7. 

Sociedad anónima española Matrón, para oficinas en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 12. 

Don Diego BIaya Moreno, para peluquería de caballeros 
en el poblado de San Juan, sin número, bloque K, bajo. 

Don Manuel González Lobo, para taberna en la carre­
tera de Madrid a Francia, sin número, bloque 121, letra B, 
barrio del Aeropuerto. 

Don Leonardo Lafuente Gil, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Matilde Hernández, sin número. 

Don Antonio IlIana LIorente, para tienda de comestibles 
y venta de hielo en la calle de Chamartín, S. 

Doña Rosa Malina López, para peluquería de señoras 
en la calle de Cáceres, 37. 

Doña Catalina Morales Arce, para joyería en el paseo 
de las Delicias, 107. 

Don Luis Serrano Fernández, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Conde Duque, 46. 

Doña Leonor Martín Hernanz, para lechería en la Co­
lonia del Pinar del Rey, bloque 15, casa 4. 
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Derivados Lácteos (S. A), para depósito cerrado en la 
calle del Cromo, S. 

Don Carlos Mendiola Triguero, para taller de carpinte_ 
ría en la calle de Emilio Ortuño, 35. 

Doña María Angeles Sán~hez Díaz, para peluquería de 
señoras en la calle de la Escuadra, 1. 

Doña Mercedes García Montero, para cacharrería en la 
carretera de Extremadura, 49. 

Eusebio González y Compañía (S. A.), para oficina ad­
ministrativa en la avenida de José Antonio, 86. 

Doña Encarnación Romero Pérez, .para venta de juaue-
tes ordinarios en la calle de Francisco García, 15. o 

A M. E. Y. C. (S. A), para venta de aceros, hierros ·y 
metales por mayor y menor en la calle de Gutenberg, lI. 

Don Recaredo López Castaño, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Navarro, 14. 

Semanario Hispano Americano de Misioneros Domini­
cos, para librería, como cambio de nombre, en la calle de 
la Paz, 13. 

Don Ramón Cantero Montoya, para frutería y huevería 
en la calle de María Odiaga, 23. 

Don Felipe Andrés Pérez, para chatarrería en la calle de 
Padilla, 71. 

Don José González Vindel, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Pedro Tejeira, 30. 

Doña María Pilar Martín Sánchez, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de la margen derecha del Man­
zanares, S. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la avenida del Manzanares, sin número, bloque 5. 

Don Obdulio Cordero Martín, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Marina Usera, 26. 

Don Lupicinio Cicero Cagigal, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Orgaz, 17. 

Don Manuel Salsa Morán, para mantequería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 65. 

Don Eduardo Rollán Fresneda, para oficina de ventas 
en la calle de los Milaneses, 6. 

Don Angel Sánchez Esteban, para venta de hielo en la 
calle de Martínez Oviol, 11. 

Don Cayetano Encabo Rodríguez, para pescadería en el 
Parque de San Juan Bautista, 20. 

Herederos de Anastasio Sánchez Pantoj a, para pana­
dería en el cruce del poblado de VilIaverde, sin número, 
tienda 13. 

Don Félix Rodríguez Magán, para abacería en la caIle 
del Platino, 18. 

Don Luis Machuca Arganza, para droguería y perfu­
mería en la calle de los Pinos Alta, 24. 

Don Gregario García Rodríguez, para depósito cerrado 
en la calle de Fomento, 40. 

Comercial Comisionaria (S. A ), para oficina de expor­
tador en la calle del Marqués del Riscal, 10. 

Playa de Madrid (S. A), para domicilio social en la caIle 
de Monte Esquinza, 30. 

Don Angel Coria González, para mercería en la calle de 
Manuel Lamela, 35. 

Don Máx.imo Fernández Lendínez, para ferretería en la 
calle del Mesón de Paredes, 59. 

Don Pedro Munuera Mora, para cacharrería en la caIle 
de Manuel Maroto, 15. 

Doña Agustina López Real, para venta de artículos de 
camisería en el núcleo residencial de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque LC, número 309. 

Don José Antonio AIcina Díez, para ferretera Y cacha­
rrería en la calle de Pedro Laborde, 8. 

Don Marcelo Muñoz Díaz, para frutería y huevería en 
el poblado de San Nicolás, sin número, bloque 4. 

Don Valentín ]tianas de Miguel, para frutería y hueve­
ría en la calle de San Filiberto, 12. 
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Don Eulogio España Alonso, para taberna en la calle 

del PelÍcano, 9. 
Doña María Chanos Carracedo, para almoneda en la 

calle de la Peña Rubia, 4. 
Inmobiliaria Santa Engracia (S. A), para domicilio so­

cial en la glorieta de Quevedo, 3. 
Suministros Madrid (S. L.) , para droguería y perfume­

ría en la calle de Torija, 6. 
Don Angel Ve!asco Velasco, para casquería en la tra­

vesía de Sánchez Preciados, 1. 
Panificadora Ventosa (S. L.) , para venta de pan y bollos 

en el camino viejo de Leganés, 62. 
Don Fernando Pérez Antolín, para tienda de ultramari­

noS en e! polígono F, número 428. 
Don Alejandro Madruga Bermejo, para venta de vidrio 

y loza ordinaria en la calle de V allehermoso, 40. 
Don Tomás González Ruiz, para academia con un pro­

fesor en la calle de las Parvillas Altas, 29. 
Doña María Abad García, para papelería, etc., en la 

calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 
Don Francisco Carpintero Martínez, para fábrica de pa­

tatas fritas en la calle de! Platino, 25. 
Don Manuel Agudo Agudo, para agencia de transpor­

tes en e! paseo de los Olmos, 10. . 
Don Daniel Victoria Londres, para oficina de seguros 

en la calle del Oxígeno, 7. 
Don Gregorio Canoyra Asensio, para droguería y per­

fumería en la calle de Nicolás Usera, 20. 
Doña Virtudes Gil Moreno, para mercería en la calle de 

Nicolás Sánchez, 114. 
Don Pedro Sánchez Salvador, para abacería en la calle 

de Nuestra Señora de la Soledad, i2. 
Doña Victoria Mayoral Gutiérrez, para venta de frutos 

secos en la calle de Martell, 9. 
Don Manuel del Palacio García, para tienda de comesti­

bles y venta de bollos en la calle del Oxígeno, 4. 
Don Gabriel Simón Ramos, para repostería y venta de 

fiambres en la calle de Martínez de la Riva, 66. 
Don Felipe Robledo Pereda, para lechería en la calle de 

Josefa Díaz, 16. 
Don Manuel Pérez Asensio, para cacharrería en la calle 

de José Miguel Gordoa, 10. -
Don Ladislao Palenzuela Negrete, para academia en la 

calle de Joaquín María López, 29. 
Peycar (S . L.) , para venta de recambios y rodamientos 

en la calle del Doctor Castelo, 48. 
Doña Asunción Fraile Valiño, para peluquería de se­

ñoras en el paseo de las Delicias, 62. 
Don Abelardo Gómez Tejedor, para oficina de contra­

tista en el paseo de las Delicias, 95. 
Doña Rosario Sánchez Mora, para casa de viajeros en 

la calle de las Delicias, 11. 
Don Leónides López Villagra, para salón de billares en 

la calle de Emilio Muñoz, 13. 
Don Julián García-Patrón Bac, para salón de billares y 

futbolines en la calle de Esteban Collantes, 26. 
Don Patricio González Nicolás, para lechería en la calle 

de Costa Rica, 1. 
Don Manuel Fernández Valderrama, para salón de bi­

llares y futbolines en el paseo de las Delicias, SO. 
Don Carlos Sánchez-Cortés Domingo, para venta de ac­

cesorios de automóviles en e! paseo de las Delicias, 107. 
. Don Pedro Pajuelo Castillo, para almacén y venta de 

tnpas en la calle de Atocha, 95. . 
Doña María Luisa Maya Gallardo, para venta de artícu­

los de limpieza en la calle de Argüeso, 38. 
Don Antolín Morán Rodera, para salchichería en la ca­

rretera de Aragón, 380. 
Don José Luis Gérboles Viota, para mercería en la calle 

de Alcalá. 190. 
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Don José Gallardo Perea, para ferretería y venta de 
aparatos de radio en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 71. 

Sprinter (S. L.), para domicilio social en la avenida de 
América, 4. 

Doña Pilar del Valle Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alfonso XII, 8. 

La Mudarra Madrid (S . A), para domicilio social en la 
avenida de América, 28. 

Don Jacinto Gutiérrez Rubio, para venta de retales en 
la calle de la Constructora Benéfica, 3. 

Calefax (S. A), para domicilio social en la plaza de las 
Cortes, 2. 

Romarzal (S. L.), para domiciilo social en la avenida de 
Concha Espina, 39. 

Comercial Distribuidora Madrileña (S. A.), para oficina 
distribuidora de cervezas en la calle del Cromo, 3. 

Don Carlos Sánchez Alba, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Claudio Coello, 41. 

Automóviles Renault (S. A. E.) , para venta de vehículos 
en la carretera de Alcobendas, kilómetro 5,500. 

Don Daniel Carpeño Olvera, para compraventa de me­
tales en la calle de Carlos AuriQles, 30. 

Don Miguel Díaz Bustos, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Campoamor, 6. 

Faema Industrial (S. A), para venta de cafeteras en la 
calle de Cea Bermúdez, 41. 

Don Antonio José Fernández Rodríguez, para venta de 
aparatos científicos y material de laboratorio en la calle 
de Bravo Murillo, 60. 

Don Víctor San Sotero López, para frutería y huevería 
y venta de frutos secos en la calle de Berruguete, 40. 

Don Domingo Pérez Yerro, para tienda de comestibles 
en el barrio del Aeropuerto, sin número. 

Doña María Francisca Paraíso Olmedo, para fábrica de 
mosaicos hidráulicos en la calle de Bruno Hernández, 18. 

Sociedad Técnica de Urbanización (S. L.), para oficinas 
y domicilio social en la calle-de Ayala, 96. 

Don Dionisio Abajo Toribio, para mercería en la calle 
de Arlabán. 7. 

Laboratorios Profidén (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Andrés Torrejón, 8. 
_ Don Felipe Montalbán Pérez, para depósito cerrado en 

la calle de Antonio Prieto, 56. 
Monget Sagunto (S. A), para domicilio social provi­

sional en la calle de Antonio Maura, 16. 
Don Crisanto Rodríguez Hidalgo, para perfumería en la 

calle de Agustín de Foxá, 16 y 18. 
Don Luis López González, para taller de herrero cerra­

jero en la calle de Luciente, 10. 
Victorino Martín e Hijos (S. R. C.), para almacén de 

ferretería en la calle de Embajadores, 16. 
Don José Mejías ,Chacón, para peluquería de señoras en 

la avenida Donostiarra, 12. 
Don Aureliano García Galbano, para cacharrería, frute­

ría y huevería en la calle del Doctor Sánchez, 7. 
Apeos y Construcciones (S. L.), para domicilio social en 

la calle de Amado Nervo, 3. 
Industrias Reunidas Siderometalúrgicas, para domicilio 

social en la calle de Antonio Maura, 16. 
Don Salvador Ventosa Sainz, para peluquería de seño­

ras en la calle de Alejandro Sánchez, 23 . 
Don Ignacio Bonilla Bonilla, para bisutería y perfume­

ría en la avenida de la Albufera, 73. 
Don Celestino Alfonso Miano, para taller de relojero en 

la calle de los Almendrales, 21. 
Cofitesa, para domicilio social en la calle de Alfonso XII, 

número 32. 
Don Rufino Cabezón Fernández, para depósito cerrado 

en la calle del Doctor Castelo, 32. 
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Doña María Pilar Frías López de la Osa, para foto­
grafía sin galería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 40. 

Nerca (S. A.), para almacén de polvos para pinturas en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 129. 

Doña Celia Jimeno Gutiérrez, para tienda de comestibles 
en la calle del Olvido, 18. 

Doña Ciríaca Fuentes Fernández, para cacharrería y fru­
tería en la calle de Máiquez, 74. 

Don Jasé Fernández D'Anglada, para colegio academia 
en fa calle de Zumel, 7. 

Doña Juana Barrio Ortiz, para casa de huéspedes en la 
calle de la Peña Garbea. l. 

Embotelladora Madrileña (S. A), para depósito cerrado 
de bebidas carbónicas en la calle de Embajadores, 206. 

Don Juan Corrales Ballesteros, para frutería en la calle 
de Fernán González, 4l. 

Don José Lledó Picatoste, para almacén de material eléc­
trico en la calle del General Sanjurjo, 42. 

Doña Benita Bueno Bruña, para venta de sidras por 
mayor en la plaza de los Geólogos, 4. 

Don Angel González Fuente, para venta de material 
fotográfico en la calle de Fernández de los Ríos, 23. 

Don Mariano Berrocal Reoyo, para frutería y huevería 
en la calle de Ferraz, 34. 

Doña Luisa González Bueno, para venta de muebles y 
camas de metal en la calle de la Magdalena, 2. 

Don Pedro Beamud Viñas, para taller de vidriero fonta­
nero en la calle de Fray Ceferino González, 6. 

Don Miguel Martín García, para depósito cerrado en 
la calle de Muñoz Torrero, 8. 

Don Camilo Atilano Rodríguez, para taller de tapicero 
en la calle de Fernández de los Ríos, 110. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
D·ENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Serafín López Hervías, para carbonería y venta de 
leñas y petróleo en bidones en la plaza del Patriarca Eijo 
y Garay, sin número. 

Rasines y Celis (S. L.), para almacén de maderas en la 
calle de Jaime el Conquistador, 16. 

Doña Patrocinio Rodríguez, para bar restaurante en la 
calle de San Bernardo, 12l. 

Don Amable Cadierno Cadierno, para pescadería en la 
avenida de Oporto, 85. 

Don Ricardo Pallejá Guiot, para venta de algodón y 
gasa hidrófila en la calle de la Luna, 26. 

Don Eulogio Moreno Sancho, para venta de carnes fres­
cas en el Mercado de Canillas, cajón números 20 y 2I. 

Don Ignacio Herranz Sanz, para depósito cerrado de 
carbón y leñas en el paseo de los Pontones, sin número. 

Doña Sebastiana Arroyo Murillo, para taller de confec­
ciones de punto en la calle de Saldaña, 2. 

Don Juan García Ardura, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San Miguel, cajón número 4I. 

Industrias Cutting (S. A. E.), para fábrica de productos 
abrasivos en la carretera de Aragón, 234. 

Don Mauricio Senechal Honore, para fábrica de tubo:> 
eléctricos en la calle del Almirante Requeséns, 22. 

Doña Antonia Díaz Ortiz, para venta de pasteles, dulces 
y bombones con horno y obrador en la calle de Alcalá, 219. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en la olaza de la Independencia, l. 

Don Carlos Garcí~ González, para-chatarrería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 28. 

Cooperativa Bienestar Popular, para comercio en gene­
ral en la calle del General Ramírez de Madrid, 23. 

Don José Hernández Díaz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de González Feito, 16. 
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Talleres Almagro (S. L.), para instalar maquinaria en 

la calle de Lagasca, 8I. 
Jesús Frutos y Compañía (Ltda.), para taller de elabo­

ración de tripas y fábrica de cuerdas armónicas y de tenis 
e hilos para suturas, como renovación, en la calle de Lozano 
números 2. 4 y 6. ' 

DENEGACIONES 

Don Antonio Vidal Maíz, para peluquería de señoras en 
la calle de López de Hoyos, 139. 

Doña Ramona Blanco Méndez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sánchez Pacheco, 25. 

Don José Luis Montero González, para taberna con 
salón en la calle de Leganitos, 25; 

Don Dionisio Grande Pérez, para abacería en la calle 
del Pan Bendito, 10. 

Comercial Hotelera Española (S. A), para depósito de 
maquinaria en la calle . de Gustavo Fernández Balbuena, 40. 

Don José Montañés Villa, para tienda de comestibles y 
venta de huevos en la calle de Alejandro Villegas, 37. 

Don Roque Juan Fernández González, para taller de car­
pintería mecánica en la avenida de Pío XII, 75. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Isabel Paredes García-Milla, para venta de vinos 
en la calle de Joaquín Jorge Alarcón, 22. 

Madrid, 31 de julio de 196I.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"""\"1"'1'1"\"1"1",,',,'1"\""'\""'1"1"1"\,' ,""'1,',1'1"\,',,,,,,,",,'1"\"" ',"," 1",,'"",·U,\,Ol""""' I'\"\,'" '"'\,,,,,\ 

Secretaría Gene r al 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa -de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Garuti Fernández proyecta establecer un horno de quema de ladrillos 
en la casa número 2 de la calle de Consuelo Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Sánchez 
proyecta instalar un frigorífico en la casa número 118 de la calle de 
Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Va­
quero proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 1 de 
la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Cano 
Castro proyecta establecer una carbonería en la casa número 3 de la 
calle de Isabel la Católica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elvira Mar­
tínez Martínez proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa 
número 295 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de' 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gallego 
Estrada proyecta establecer una imprenta en la casa número 44 de la 
calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar .desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: :!' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María López 
Feito proyecta instalar electromotores en su cafetería de la casa nú­
mero 33 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En -cumplimiento a lo dispuesto en 'Ias Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Her­
nández Campos proyecta establecer un garaje, como cambio de nom­
bre, en la casa número 103 de la calle de Cartagena-Mataelpino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito a nte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1961.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Mar­
tínez Ruiz proyecta es tablecer una carbonería en la casa número 30 
de la calle del P uerto del Milagro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito a nte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
- En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mad'rid, se anuncia al público que don Patricio Cano 
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Morera proyecta establecer una carbonería en la casa número 32 de 
la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo del 
Pozo Carazo proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 13 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Maríll 
Jimeno proyecta establecer una chamarilería y chatarrería en la casa 
número 90 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Francisco Men­
diola (S. L.) proyecta establecer un almacén de hierros viejos en la 
casa número 6 de la calle de Bernardino Obregón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Castro 
Alvaro Atance proyectan establecer un garaje en la casa número 16 
de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy Muñoz 
Albertos proyecta establecer una tienda de compraventa de ropa 
usada y retales en la casa número 171 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1961.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Lobo Alonso proyecta establecer una chatarrería en la casa núme­
ro 16 de la calle del Marqués de Viana. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela Mar­
tínez Carda proyecta establecer una chamarilería en la casa núme­
ro 44 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, .10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López­
Mingo Conzález proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 13 de la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Matea Crespo 
Izquierdo proyecta establecer un almacén de hierros viejos en la casa 
número 21 de la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac~ón 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 28 de julio de 196 l.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don' José Ucha 
Castro proyecta establecer un taller de .carpintería mecánica en la 
casa número 1 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio dI! 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cavanas 
Alvarez proyecta establecer una trapería en la casa número 78 de la 
calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació:l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1961.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña proyecta instalar un centro de transformación en la casa 
número 1 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació:l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión E léctrica 
Madrileña proyecta instalar un transformador en la casa número 70 
de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 87 de la calle de 
N úñez de Balboa, se pone en general concimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el pla zo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de julio de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el r eglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 19 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Fernández de Oviedo, por estar comprendida en el número 1 del apar­
tado .d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en el 
número J.O del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

y "dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 28 de julio de 1961.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 183 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletít. Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 31 de julio de. 1961.--El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de julio 

Día 2.-En el Hipódromo de la Zarzuela se disputó el 
premio Ayuntamiento de Madrid, que fué ganado por el ca­
ballo Whisl~y, haciendo entrega del trofeo, en representación 
del Alcalde de Madrid, el Teniente de Alcalde señor Primo 
de Rivera. 

Día 3.- Dieron comienzo los actos conmemorativos del 
-IV centenario de la capitalidad de Madrid. A las ocho de la 
tarde, desde los balcones de la Primera Casa Consistorial 
y ante numeroso público fué leído el pregón de las fiestas. 
A continuación se realizó el desfile de un cortejo, en el que 
figuraban grupos de las Casas Regionales de Zamora y del 
Centro Asturiano, que dieron una audición de bailes y can­
ciones en la plaza de la Villa. Por la noche, en los jardines 
de Cecilia Rodríguez, se inauguró el espectáculo "Gran fes­
tival de la Zarzuela", y en la plaza de Colón se celebró una 
sesión de fuegos artificiales. 

- El E mbajador de España en el Paraguay, señor Ji­
ménez Caballero, ofreció, en la Casa de Fieras, al CQnde. de 
Mayalde dos pumas, obsequio: uno, del propio Embajador, 
y el otro, del Presidente de aquella República. Se hallaban 
presentes el Ministro del Paraguay, don Raúl Silva; el Se­
cretario de la Embajada, don Víctor Garcete; los Concejales 
Delegados de Parques y Jardines, señor Salgado Blanco, y 
'de Limpiezas, señor De la Rubia Pacheco. 

También el Conde de Mayalde entregó un antílope que 
le había regalado el Alcalde de Bata. 

Día 4.-En la Santa Iglesia Catedral, y como principio 
de las fiestas del ¡V centenario de la capitalidad, se celebró 
una solemne misa de pontifical, oficiada por el Patriarca 
Obispo, Doctor Eijo y Garay, con asistencia del Ayunta­
miento en corporación, presidido por el Alcalde, Conde de 
Mayalde ; P residente de la Diputación, Marqués de la Val­
davia; Gobernador militar y otras personalidades. Un pi­
quete de la Guardia Municipal, en traje de gala, rindió 
honores. 

- E n el Instituto Municipal de Educación se celebró 
un homenaje a la Directora del grupo escolar municipal Ruiz 
Gil11énez, doña Teodosia del Río, con motivo de su jubila­
ción, que fué presidido por el Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, en representa­
ción del Alcalde de Madrid, y por el también Teniente de 
Alcalde señor Primo de Rivera. 

Día 5.-Un grupo de pilotos norteamericanos, que ha­
bían de participar en el festival aéreo de reactores de la 
Casa de Campo, estuvieron en la Casa de la Villa. Llegaron 
all11ando del segundo Jefe de la 65 División aérea de defen­
sa, señor Mc. Chord, y acompañados por el Teniente Co­
ronel Elvira, de la base aérea conjunta de Torrejón. Fueron 

recibidos por el Alcalde, al que acompañaban el Teniente de 
Alcalde, Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 
señor Gutiérrez del Castillo, y otros Concejales. El Conde 
de Mayalde les dirigió, en inglés, palabras de saludo, agrade­
ciéndoles su colaboración en los festejos conmemorativos de 
la capitalidad y su presencia en la Casa de la Villa. Después 
les mostró las obras de arte que se guardan en la Primera 
Casa Consistorial, y les obsequió con una copa de vino es­
pañol. 

- El Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo 
y el Concejal señor Pombo Angulo presidieron la inaugura-o 
ción de la Exposición de Arte Infantil en el paseo del Prado, 
organizada por el Instituto Municipal de Educación. 

Día 6.-Con g.ran solemnidad se verificó la inauguración 
del monumento a Mosén Jacinto Verdaguer, erigido en la 
avenida de Nicaragua, del Parque del Retiro. Guardias de 
Policía Municipal, en traje de gala, daban escolta a la esta­
tua, y a los lados de la misma se hallaban representaciones 
del Círculo Catalán y numerosas señoritas ataviadas con el 
típico traje regional. 

La Banda Municipal, dirigida por el Maestro Echevarría, 
interpretó varias sardanas y por último La verbena de la, 
Paloma. Seguidamente, los Alcaldes de Madrid y Barce­
lona descorrieron la bandera nacional que cubría el monu­
mento, a los acordes del Himno de Madrid. 

Asistieron los Ministros de Educación Nacional, señor 
Rubio; de la Gobernación, señor Alonso Vega; Alcaldes de 
Madrid, Conde de Mayalde, y de Barcelona, señor Porcio­
les; Presidente de la Diputación Provincial, Marqués de la 
Valdavia; Director general de Administración local, Comi­
sario general de Ordenación urbana, Tenientes de Alcalde 
y Concejales. También ocuparon sitios preferentes el Direc­
tor de la Real Academia de Bellas Artes y Secretario de la 
misma; los académicos señores Adsuara, Subirá, Yamos, 
García Sanchiz y Laín Entralgo; la Duquesa de Pastrana, 
esposa del Alcalde; el Presidente y miembros de la Direc­
tiva del Círculo Catalán y otras personalidades. 

Intervino a continuación el catedrático de Literatura don 
Luis Morales Oliver, quien con gran elocuencia trazó la 
figura de Jacinto V erdaguer, figura que culminaba en la 
Renaixensa) que había comenzado el año 1839. 

A continuación hizo uso de la palabra el Alcalde de Ma­
drid, quien pronunció el siguiente discurso: 

Excelentísil1'WS seijores: N o es ésta una inauguraCton 
más. Al descubrir la escultura de M osén Jacinto Verdaguer, 
el Ayuntamiento de Madr·id tiene plena conciencia de que 
realiza un acto de importancia nacional. La iniciativa es ya 
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El pregonero de las fiestas de la capitalidad reCOLTe las calles de la capital 

antigua. Por una moción de la Alcaldía, en el año 1952, en 
el cincuentenario de la muerte del poeta, se convocó un co·n­
curso. Y por unanimidad, rara, en ocasiones conto ésta, se 
adjudicó a un escultor catalan, don Mig?tel Oslé. 

Quiero recordar la gran ilusión con que recibió esta 
iniciat1'va zm excelente colaborador (q. e. p. d.), Tomás 
Gistáu. Mazzanlin,i,. que era entonces Teniente de Alcalde 
y Presidente de la Comisión de Cultura. 

Después, por nna serie de difiCtlltades de tipo burocrático 
y por fallecimiento del artista, cuando ya tenía terminada la 
obra y a falta de esCltlpirla en piedra, la inaug'uración se ha 
ido demorando. El involnntario retraso ha sido indudable­
mente oportltnO, porque de este mado hemos podido sltnzar 
a las fiestas del IV centenario de la capitalidad de Madrid la 
erección de este monumento. 

Ya tenemos aquí a Mosén Cinto, con todo el prestigio 
de su gloria. Su i'magen noble y ruda surge de este bloque 
de bella piedra dorada de las n~ontaíias catalanas, entre las 
"foscurias" de este Parque que seguramente deleitó sus días 
'IJ'la.drile11.os. Podemos inwginar caminando bajo estas arbo­
ledas con S~t vieja sotana un poco raída y profundamente 
triste; triste, por el dolor de la Patria infortu,nada y por las 
miserias espirituales y materiales de los seres que le ro­
deaban. 

M osén Cinto fllé un catalán que mnó profundamente a 
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tadas las tierras de Espaíia, la "malme1U1da España", como 
dice tan bellamente en sus versos. Recorrió los polvorientos 
caminos de Castilla como San Ignacio, Santa Teresa, como 
San Juan de la Cruz, sin desdén hacia aquella tierra aban­
donada y pobre, en la que supo admirar la belleza de los 
viejos monumentos, y sin antip'at'ía hacia el Madrid buro­
crático y clJrtesano, al que ya muchos hacían responsable de 
los 1'~zales de la Patria. Pero él conoció también la grandeza 
de las rutas del 11Iar y las tierras lejanas que formaron 
parte de aquel imperio espm"iol en el que no se ponía el sol. 
Por ello, en sus grandes pOe11'lGS pudo cantar las glorias del 
pasado y adivinar tmnbién una futu ra resnrrección hispánica. 

Q Iferemos destacar que en España nace la ep OjJ fya anóni­
mamente con el asombroso "Cantar del Mio Cid", pero que 
/In gran poeta épico, de categoría universal, 1/0 lo ha tenido 
ni/estro país, hasta que Mosén Jacinto Verdagu fr supo can­
tar en SI/S grandes poemas" La Atlántida" y "El Canigó" 
la grandeza de la Patria española y gesta del mar. Recor­
damos también la inmensa variedad de su obra, SliS poesías 
llenas de e,1:altación, de ternura y de misticismo; su oración 
permanente ante la Virgen" M oye-neta" de M ontserrat. p'a- . 
trona de su tierra. Payés humilde, hijo de labriegos, como 
nuestro San Isidro, fué juglar enamorada de la Naturaleza. 
Desde las cimas del alto Pirineo escrutaba todos lus paisajes 
espG110les y esa bellísim,a campiña catalana tan amada para 

El Embajador señor ]iménez Caballero hace entrega al Alcalde de dos pumas 
con destino al Parque Zoológico 
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1. Homenaje a la Directora del grupo escolar Ruiz ]iménez con motivo de su jubilación.-2. El Conde de Mayalde con las pilotos norteanlencanos participantes 
en el festival de los reactores.- 3. El Alcalue de Madt;d con dos destacadas personalidades participantes en el TI Congreso de la familia española .-4. El Al· 
calde recibe un donativo Que para fines benéficos entrega el Alcalde de Benidorm.--S. El Ministro 'de Trabajo, señor Sallz Orrio, con el Alcalde y el Teniente 
de Alcalde señor Alvarez Abellán, en los terrenos de la futura Universidad L aboral.-6. El Ministro de Trabajo y el Alcalue de Madrid en el acto de la im· 
posición de las Medallas de Trabajo al Capataz y obreros de la Brigada Arqueológica.-7. El señor De Juana Movellán, Teniente de Alcalde de Vallecas, 
acompañado por señori tas del distrito durante la entrega de bolsas de comida con motivo de la festividad de Nuestra Señora del Carrncn.-8. Un momento 

del funeral celebrado en sufragio de don Enrique Alguaci l, Bombero fallecido en acto de servicio. 
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él, esas tierras hermosas y dulces, donde las gentes sienten 
la alegría de vivir, y los verdes son suaves bajo el ardiente 
sol mediterráneo. 

Mosén Cinto fué profundamente bueno, y si sufrió en 
la vida injusticias e incompre'nsiones, la España oficial le 
tributó a la hora de su mnerte los nUlximos honores, y hoy, 
de nuevo Madrid le pmclama C011l0 mza de las más grandes 
glorias de Cataluña y de España. Verdaguer, el hombre 
ingenuo, humilde y caritativo, goza ya, segurarn.ente, de la 
bienaventuranza que le fué prometida en el Sermón de la 
M ontaña. Y nosotros queremos testimoniarle para siempre 
nuestra admiración y gratitud. 

Los Alcaldes de Madrid y Barcelona descubren el monumento a Mosén Jacinto 
Verdaguer 

Si nuestra generación ha heredado de la del 98 la noble 
angustia y el dolor de Espmia, aquélla tuvo por precursores, 
indudablemente, a Verdaguer yaC asta, otros dos apasio­
nados españoles que sintieron también honda preocupación 
por los males de la Patria. 

Pero frente al amargo pesimisnw del coloso aragonés, 
que trataba de remediar el nLal con recetas caseras y con 
europeizar a España, Verdaguer sueña con el resurgir de la 
grandeza antig'ua, y como Balmes busca el remedio en la pro­
funda tradición católica española. 

Para honra del Seminario de Vich , se formaron allí estos 
dos ilustres hijos de Cataluña, y Verdaguer en muchas cosas 
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Cena ofrecida al Alcalde de Barcelona y Comisi ón llegada para los actos 
en honor de Ve rdaguer 

nos parece el heredero espiritual del gran pensador, cuya 
muerte ocltr·r·ió sólo dos mios despu és del nacimiento del 
poeta. 

Si en la hermosa lengua catalana, que es lU lO de los 
grandes tesoros de mtestra Patria y a la que infu l/dió nueva 
7.Jida JI dió categoria universal, Verdaguer supo ser el cantor 
de la Naturaleza y de la Historia, también fu é el apasionado 
cantor de la grandeza, de su anzada ciudad de Barcelona, a 
la que hoy veria con orgullo, en la hora de su 11lá.á mo es­
plendor. 

Por esto, cuando hace un momento corriamos, el A lcalde 
de Barcelona y yo, la gloriosa tela q1te ocultaba el monu­
utento, no he podido por menos de evocar aquella estrofa 
de su "Oda a Barcelorza" , cuando al recordar la glO1'ia de 
la Ciudad de los Conde, dice con noble orgullo: 

Persó da duchs á Athenas y Comtes a P rovensa 
y per bandera a Espanya da un tras del seu penó; 
persó ni un peix se veya dimtre la mar inm('nsa 
senas dur al dors grabades les Barres d' A ragó. 

Señor Alcalde de Barcelona: quiere el Ayuntamiento de 
Madrid que este acto sea sola1'nente '/In homenaje a la gloria 
de vuestro poeta. Queremos también que esta 110ble roca 
traída de las monta/las catalanas y esculpida por li no de 
vuestros grandes artistas sea testi11l0nio de amor JI de soli­
daridad con vuestra tierra, y qu e quede como zm lazo en­
trañable y fraternal, que una pennanent(mzente a Madrid 
con Cataluña y con la gran ciudad de BarceI01U/. 

Presidencia de la comida ofrecida por el A lcalde al Cuerpo Diplomático 
acreditado en Madrid 
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Después, el Alcalde de Barcelona, señor Parciales, sub­
rayó el alto honor que constituía para él representar a la 
ciudad de Barcelona en estos momentos. Dijo que Jacinto 
Verdaguer representaba en toda España un poeta axial, que 
se hizo famoso cantando el descubrimiento de América, la 
Reconquista Y Lepanto, y que en su poesía lo resolvía todo 
en emoción española. Barcelona y Cataluña -dijo- estiman 
profundamente este tributo de afecto dedicado a uno de sus 
más excelsos vates. 

Finalmente habló el Ministro de Educación Nacional, 
don Jesús Rubio, que exaltó la 
figura de V erdaguer, épico y 
místico, jubiloso y triste, pero 
sobre todo auténticamente po­

pular. 
Espero que este homenaje 

-terminó diciendo--sea punto 
de arranque de una lectura de 
Verdaguer y de un colectivo em­
peño por acercar su poesía a las 
juventudes españolas. 

A las diez de la noche, el Al­
caide de Madrid ofreció una co­
mida a su colega de Barcelona, 
señor Parciales, y a los miembros 
de la Comisión municipal de la 
capital catalana que le acompa­
ñaron en la inauguración del mo­
numento a Mosén Jacinto Ver­
daguer. 

Asistieron los Ministros de 
Educación Nacional, señor Ru­
bio, y sin cartera, señor Gual Vi­
llalbí ; el Director general de Ad­
ministración local, el Presidente 
de la Diputación Provincial, aca­
démicos, Concejales y altos Jefes 
del Ayuntamiento, así como re­
presentantes de la Prensa. 

Terminada la comida, los invi­
tados presenciaron el espectáculo 
de zarzuela que se representaba 
en los jard ines de Cecilia Ro­
dríguez. 

Chopera, del Retiro, la Primera Exposición Nacional de 
la Motocicleta y Transporte ligero. Presidió el Ministro 
secretario general del Movimiento, señor Salís, acompañado 
por el Gobernador civil de Madrid, señor Aramburu; los 
Concejales señores Gutiérrez del Castillo y Lillo Orzaes; 
el Delegado provincial de Sindicatos y el Presidente del Real 
Moto Club de España. 

- El Gobernador civil de Alicante, señor Moscardó, y 
el Alcalde de Benidorm, señor Zaragoza, al frente de una 
comisión de madrileños veraneantes en aquel pueblo, estu-

- El Ayuntamiento ofreció, 
a las diez de la noche, una re­
cepción en los Jardines de Cecilia 
Rodríguez, del Parque del Retiro, 

Copia del pergamino entregado al Jefe del Estado con acuerdo de la concesión de la Medalla de Honor 

a los asistentes al II Congreso de la Familia española. 

Día 8.~El Conde de Mayalde presidió la clausura del 
ciclo de conferencias sobre la capitalidad, en el teatro Es­
pañol. 

Se ofreció primero un concierto polifónico; luego, el 
catedrático de Literatura de la Universidad de Madrid, se­
ñor Morales Oliver, pronunció el discurso de clausura del 
ciclo, en el que trató de los escritores que en los siglos XVI 

y XVII hicierón referencia a Madrid y a su capitalidad. 
- También en este día se inauguró en el paseo de la 

vieron en la Casa de la Villa para hacer entrega al Alcalde 
de un donativo de 17.813 pesetas, producto de la verbena 
que a beneficio de los pobres de Madrid se celebró el verano 
último. El Conde de Mayalde agradeció el obsequio con afec­
tuosas palabras. 

- A las once de la noche, el Alcalde, acompañado de 
su esposa, la Duquesa de Pastrana, asistió a la inauguración 
del espectáculo llamado "Luz y Sonido", en los jardines de 
Sabatini, del Palacio Real. También asistieron Ministros, 
Concejales y destacadas personalidades. 
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Día 9.-En el Parque del Retiro, y con motivo de cele­

brar los taxistas madrileños la festividad de San Cristóbal 
su santo Patrón, se celebró una competición nacional de des~ 
treza en el oficio entre conductores de autotaxis. En el Ju­
rado figuraba, representando al Ayuntamiento, el Teniente 
de Alcalde señor Alvarez Malina. 

Seguidamente, en un altar instalado al efecto, el Obispo 
Auxiliar Doctor Ricote dijo una misa, terminada la cual la 
imagen de San Cristóbal fué trasladada procesionalmente 
hasta la iglesia del Parque Móvil. 

Día 10.-El Alcalde de Madrid hizo entrega al Ministro 
de Trabajo, señor Sanz Orrio, de los terrenos que la Cor­
poración Municipal ofrece al Ministerio para la construc­
ción de la Universidad Politécnica Laboral de Madrid. En 
el acto estuvieron el Teniente de Alcalde del distrito de 
Carabanchel, señor Alvarez Abellán, y otras autoridades. 

Día ll.-Se celebró la clausura de la Conferencia In­
ternacional de la Familia, y terminadas las sesiones, los 
participantes fueron obsequiados en los jardines de Cecilia 
Rodríguez, del Retiro, con un aperitivo, ofrecido por el 
Ayuntamiento madrileño. 

Día l2.-Durante una audiencia concedida a la Corpora­
ción Municipal en el Palacio de El Pardo, le fué impuesta 
al Jefe del Estado, Generalísimo Franco, la Medalla de 
Honor de Madrid por el Alcalde, Conde de Mayalde, en 
presencia del Ministro de la Gobernación. También hizo en­
trega a Su Excelencia de un pergamino que contenía copia 
del acta del acuerdo municipal por el que se concederían las 
dos primeras Medallas a la Santísima Patrona de la Villa, 
Nuestra Señora de la Almudena, y a Su Excelencia el Jefe 
del Estado español. 

- En el salón de Actos del Instituto Municipal de Edu­
cación tuvo lugar la entrega de premios de! VI Concurso 
Infantil de Pintura al Aire libre y V Concurso de Rincones 
de Madrid, organizados por dicho Instituto. Asimismo se 
efectuó la entrega de premios a los Profesores y escolares 
que siguieron los cursos de las emisiones de Radio Escuela, 
que el Instituto de Educación sostiene, y que han venido 
celebrándose durante el curso escolar. 

El Concejal señor Pombo Angulo dirigió unas palabras 
a los asistentes, en las que puso de relieve la importancia 
de la Exposición de los trabajos realizados por los niños. 

- En una de las salas del Museo Arqueológico Muni­
cipal, de la Fuente del Berro, se celebró el acto de imposición 
de las medallas del trabajo al Director de Campo y Labora­
torio de dicha institución, don Bernardo Sáez Martín, y al 
Capataz y obreros de la Brigada Arqueológica don Manuel 
Barrios García, don Martín Nieto Morcuende y don Juan 
Nieto Morcuende. 

Impusieron las Medallas el Ministro de Trabajo, señor 
Sanz Orrio; el ex Ministro señor Arrese; el Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, y el Concejal Delegado de! Pa­
trimonio Artístico Municipal, señor Navarro Sanjurjo. Es­
tuvieron presentes e! Director del Instituto, Profesor señor 

~------------------------------------

1. Medalla de HOllor de Madrid creada por acuerdo municipal de 12 de ab~íl 
de 1957.-2. El Caudillo examina los planos y maquetas de la nueva aven l a 

de los Reyes Católicos. 
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Martínez Santaolalla, y todo 
el personal de la institución. 

Hablaron el Alcalde y el Mi­
nistro señor Sanz Orrio, feli­
citando a los galardonados y 
recordando que los primeros 
descubrimientos se debieron a 
trabajadores de la construc­

ción. 
- A las diez de la noche, 

en los jardines de Cecilia Ro­
dríguez, el Ayuntamiento ofre­
ció una comida de gala en ho­
nor del Cuerpo Diplomático. 
Con los Condes de Mayalde 
presidieron los Ministros de 
Asuntos Exteriores, señor 
Castiella; de Justicia, señor 
Iturmendi, y de la Goberna­
ción, Teniente General Alonso 
Vega; el Jefe del Alto Estado 
Mayor, Capitán General, Mu­
ñoz Grandes; el Presidente 
del Consejo de Estado, Conde 
de Vallellano, y los ex Minis­
tros señores Serrano Súñer y 
Almirante Moreno, y asistie­
ron todos los miembros del 
Cuerpo Diplomático acredita­
do en Madrid y señoras. 

Durante la cena, la Ban­
da Municipal, dirigida por el 
Maestro Echevarr ía, inter­
pretó un selecto programa. 

Día 16.-La festividad de 
Nuestra Señora del Carmen 
se celebró en los distritos de 
Vallecas y Chamberí con el 
fervor y solemnidad tradicio­
nales. 

En ambos se oficiaron so­
lemnes misas, y desfilaron pro­
cesionalmente las imágenes de 
la Virgen titulares de las pa­
rroquias. Calles y patios enga­
lanados, conciertos de la Ban­
da Municipal, competiciones 
deportivas, concursos de pin- . 
tura y escritura, y espléndidos 
repartos de víveres, ropas y 
bonos en metálico que organi­
zaron las Juntas de Beneficen­
cia, que presiden los Tenientes 
de Alcalde respectivos, señores 
De Juana Movellán y Elola­
Olaso. 

También en el distrito de 
Carabanchel se celebró la fies-

1. El Alcalde de Madrid entrega a Su Excelencia el Jefe del Estado la Medalla de Honor del Ayuntamiento 
madrileño.-2. El Jefe del Estado corta la simbólica cinta en la apertura de la avenida de los Reyes Católicos. 
3. El Generalísimo recorre las aulas del Instituto Municipal de Educación después de su inauguración oficial. 
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ta con características similares a las nombradas. El Teniente 
de Alcalde, señor Alvarez Abellán, presidió los repartos be­
néficos y los actos religiosos. 

Día 17.-Su Excelencia el Jefe del Estado, Generalísimo 
Franco, inauguró la avenida de los Reyes Católicos y el Ins­
tituto Municipal de Educación. A los actos asistieron tam­
bién los Ministros de la Gobernación y de la Vivienda, así 
como todas las autoridades madrileñas. 

El Caudillo llegó al comienzo de la avenida de los Reyes 
Católicos acompañado de los primeros y segundos Jefes de 
sus Casas Militar y Civil, siendo cumplimentado por el Ca­
pitán General de la 1.a Región, Teniente General Rodrigo, 
con el que pasó revista a una compañía del Batallón del Mi­
nisterio del Ejército. 

A continuación, el Jefe de! Estado fué cumplimentado 
por el Ministro de la Gobernación, señor Alonso Vega, y de 
la Vivienda, señor Sánchez Arjona; Alcalde de· Madrid, 
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el paso, con lo que la nueva avenida madrileña quedó inau­
gurada. 

Desde la avenida de los Reyes Católicos, el Jefe del Es­
tado, acompañado por e! Alcalde, se trasladó al Instituto 
Municipal de Educación, para proceder a su inauguración. 
A la puerta del Instituto fué recibido por el Director gene­
ral de Enseñanza primaria, señor Tena Artigas, y por el 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza y Director 
del Instituto, señor Gutiérrez de! Castillo; Patriarca Obis­
po, Doctor Eijo y Garay; Decano de la Beneficencia Muni­
cipal, Doctor Blanco Soler; Subdirector del Instituto, señor 
López Gete, y otras personalidades. Acompañaban al Gene­
ralísimo el Ministro de la Gobernación, señor Alonso Vega, 
y las autoridades que le habían recibido en la avenida de 
los Reyes Católicos. 

En primer lugar, el Jefe del Estado descubrió una placa 
situada en el portal del Instituto en la que consta: "Fran­

cisco Franco, J efe del Estado 
español, inauguró este Centro. 
Julio de 1961." Seguidamente, 
el Caudillo, acompañado de las 
personalidades, recorrió dete­
nidamente todas las instalacio­
nes del Instituto, así como la 
Exposición del Libro Didác­
tico. Terminada la visita, el 
Jefe del Estado felicitó al Al­
calde y Directores del Insti­
tuto por tan magníficas insta­
laciones, y se despidió de las 
autoridades, trasladándose al 
Palacio de El Pardo. 

El Alcalde de Madrid con otros destacados ex combatientes desfilan en la Castellana ante el Generalísimo Franco 

- En e! XXV aniversario 
del Alzamiento Nacional se 
celebró en Madrid el desfile 
de la Victoria, presidido por 
Su Excelencia el Jefe del Es­
tado. 20.000 soldados de los 
tres Ejércitos, motorizados y el día del XXV aniversario del Alzamiento Nacional 

con la Corporación Municipal bajo mazas; Gobernador mi­
litar, Presidente de la Diputación Provincial, Director gene­
ral de Seguridad, Inspector general de Policía Armada y 
Director general de Administración loca!. 

Seguidaniente, Su Exce!encia descubrió una placa que 
decía así: "El día 17 de julio de 1961, IV Centenario de la 
capitalidad de Madrid, S. E . e! Jefe del Estado inauguró 
esta avenida de los Reyes Católicos, que el pueblo y e! 
Ayuntamiento madrileños dedican a la memoria de los egre­
gios Monarcas, bajo cuyo reinado nació la indestructible 
unidad d~ España." 

Terminado este acto, el Patriarca Obispo de Madrid­
Alcalá, Doctor Eijo y Garay, procedió a la bendición de la 
nueva avenida. El Jefe del Estado firmó el acta de la inaugu­
ración, así como los Ministros de la Gobernación y de la 
Vivienda y Alcalde de Madrid, y a continuación el Caudillo, 
acompañado por el Alcalde y demás autoridades cortó con 
unas tijeras una cinta con los colores nacionales que cerraba 
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dotados del armamento más 
moderno, desfilaron ante e! Caudillo durante hora y media. 
Más de 50.000 ex combatientes, entre los que se encontraba 
el Alcalde, Conde de Mayalde, desfilaron también, siendo 
entusiásticamente ovacionados por el pueblo madrileño. En 
una tribuna levantada al efecto presenciaron el desfile los 
componentes de la Corporación Municipal. 

Día 18.-El Alcalde y una representación municipal se 
trasladaron a La Granja, invitados por Su Excelencia el Jefe 
del Estado, para asistir a la recepción que anualmente se 
celebra en conmemoración de! Alzamiento N aciana!. 

Día 20.-Se verificó el entierro del Bombero muerto en 
acto de servicio, don Enrique Alguacil Vallejo. El cortejo, 
que partió del Parque de Bomberos instalado ·en la calle de 
García Morato, fué presidido por el Presidente de la Dipu­
tación, Marqués de la Valdavia, a quien acompañaba el 
Teniente de Alcalde y Delegado del Servicio contra Incen­
dios, Marqués de Grijalba; Arquitecto Director del mismo 
Servicio, don Santiago Soier; Jefe superior ele policía, don 
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José de Diego; Jefe de Policía Municipal, Coronel Montero, 
y Jefes y Capataces .del Servicio. . 

Desfilaron ante el cadáver todos los Bomberos francos 
de servicio y fuerzas de Policía Municipal. 

Día 21.-En el salón de Recepciones de la Casa de la 
ViJla, el Alcalde impuso la Medalla de Madrid en su cate­
goría de plata al Doctor Garrido Lestache. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, señor Muñoz Calero, destacó la labor del Doctor 
Garrido Lestache en favor de los niños de Madrid, y des­
pués el Conde de Mayalde se refirió a la actuación también 
tan brillante del Doctor galardonado al frente del Hospital 

del Niño Jesús. 
El Doctor Garrido Lestache dió las gracias con emocio-

nadas palabras . . 
Día 28.-En la iglesia parroquial de Santa María la 
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Real de la Almudena se celebró un funeral, organizado por 
el Ayuntamiento, en sufragio de don Enrique Alguacil, 
Bombero fallecido en acto de servicio. 

Ocuparon sitiales preferentes el Alcalde, Conde de Ma­
yalde, con el Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, Marqués de Grijalba; el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia, y familiares del difunto. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Gui­
jarro y Uslé Trueba; el Concejal Delegado de Alumbrado, 
señor Lillo Orzaes; Secretario general del Ayuntamiento, 
señor Fernández-Villa; Arquitecto Jefe del Servicio, señor 
Soler; Coronel Montero, Jefe de Policía Municipal, y Sub­
jefe, Comandante Luque, así como Jefes de zona, Capataces 
y Bomberos. Terminado el funeral, se entonó un responso 
anté el túmulo, al que daban guardia individuos del Cuerpo 
de Bomberos. 
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Disposiciones oficiales ' del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Carreteras.-Normas en relación con las plantaciones 
a lo largo de las carreteras. Decreto de 6 de julio de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Censo electoral.-Formación del censo electoral de resi­
dentes mayores de edad y vecinos cabezas de familia, referi­
do al31 de diciembre de 1960. Decreto de 6 de julio de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado del día 12.) 

Desemjileo.-Implantación del Seguro Nacional de Des­
empleo. Ley de 22 de julio de 1961. (Boletín Oficial del 
Estado del día 24.) 

Frutas y hortalizas.-Libertad de precios de estos ar­
tículos. Circular de 15 de julio de 1961. (Boletín Oficial del 
Estado del día 20.) 

Moneda.-Convertibilidad exterior de la peseta. Decre­
to de 15 de julio de 1961. (Boletín Oficial del Estado del 
día 17.) 

- Desarrollo del decreto anterior sobre convertibilidad 
exterior de la peseta. Resolución de 19 de julio de 196]. 
(Boletín Oficial del Estado elel día 20.) 

Mujeres.-Derechos políticos, profesionales y de trabajo 
de la muj er. Ley de 22 de julio de 1961. (Boletín Oficial 
del Estado del día 24.) 

Ob·ras.-Indices de revisión de precios de las obras du­
rante los meses de mayo y junio del corriente año. Orden 

de 23 de junio de 1961. (Boletín Oficial del Estado de 1 de 
julio.) 

- Indices de revisión de precios de las de conservación 
y reparación de carreteras y caminos vecinales aplicables a 
los meses de mayo y junio de 1961. Orden de 6 de julio 
de 1961. (Boletín Ofiá.(/l del Estado del día 12.) 

Oficinas públicas.-Excepciones al horario general ele 
trabajo en las oficinas públicas radicadas en Madrid. Orden 
de 10 de julio de 1961. (Boletín Oficial del Estado del 
día 14.) 

Procedimiento admim:strativo.-Las resoluciones dicta­
das por los organismos inferiores de la Administración en 
virtud de desconcentración de funciones a que se refiere la 
ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 

ponen fin a la vía administrativa. Orden de 10 de julio 
de 1961. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Viviendas.-Regula los préstamos que se concedan por 
las Cajas de Ahorro en cumplimiento de 10 dispuesto en la 
ley de 21 de julio de 1960. Orden de 30 de junio de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de julio.) 

Viviendas protegidas.-Exención del impuesto de Tim­
bre en los actos de división horizontal de las viviendas pro­
tegidas en cualquiera de sus modalida~les. Ley de 22 de 
julio de 1961. (Boletín Oficial del Estado del día 24.) 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE· MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, ·Iínea. · 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía P 'residencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, .y fué repartido, el día 23 de septiembre de :1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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